
46282 Sábado 27 diciembre 2OO3 BOE núm. 31O

23748 ORDEN ECO/3614/2003, de 16 de diciembre, por la que se
aprueban las normas sobre los aspectos contables de las
Sociedades Cooperativas.

El artículo octavo de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial
y adaptación de la legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad
Económica Europea en materia de sociedades, y la disposición final pri-
mera del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado
por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, autorizan
al Gobierno para que apruebe el Plan General de Contabilidad.

Asimismo, la disposición final tercera del Real Decreto 1643/1990, de
20 de diciembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad,
prevé la aprobación por el Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y mediante Orden
ministerial, de la adaptación de las normas de valoración y elaboración
de las cuentas anuales a las condiciones concretas del sujeto contable.

Al respecto hay que señalar que de acuerdo con el artículo 4 del Real
Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de los Departamentos
ministeriales, las competencias hasta ahora atribuidas en esta materia
al Ministro de Economía y Hacienda, corresponden al Ministro de Eco-
nomía.

A tales efectos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 61.1 de la
Ley estatal 27/1999, de 16 de julio, de cooperativas, que establece que
las cooperativas deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada
a su actividad con arreglo a lo establecido en el Código de Comercio y
normativa contable, con las peculiaridades contenidas en la Ley y normas
que la desarrollen, así como de lo previsto en las respectivas Leyes auto-
nómicas de cooperativas, se constituyó en el seno del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas un grupo de trabajo para adaptar el
Plan General de Contabilidad a las características concretas y a la natu-
raleza de las operaciones y actividades realizadas por estas Sociedades.

Todo ello, en cualquier caso, sobre la base de las competencias exclu-
sivas en materia de legislación mercantil que se atribuyen al Estado en
virtud del artículo 149.1.6.a de la Constitución Española, sin perjuicio de
atender y contemplar en las normas que ahora se aprueban, las pecu-
liaridades que con incidencia en el ámbito contable, han recogido las dis-
tintas leyes autonómicas, en virtud de las competencias asumidas por
las Comunidades Autónomas en sus respectivos Estatutos de Autonomía
en materia de cooperativas, pero siempre respetando la legislación mer-
cantil, a la que se hacen continuas remisiones en el articulado de dichas
disposiciones.

Las consideraciones anteriores permiten afirmar que las presentes nor-
mas dictadas en cumplimiento de la habilitación contenida en la dispo-
sición final tercera del Real Decreto de aprobación del Plan General de
Contabilidad, y que tienen por objeto la adaptación de las normas de
valoración y de elaboración de las cuentas anuales a las peculiaridades
de las sociedades cooperativas, son de aplicación obligatoria, con inde-
pendencia de donde desarrollen su actividad principal y de la normativa
autonómica a que estén sometidas.

El apartado primero de la Orden aprueba las Normas sobre los aspectos
contables de las Sociedades Cooperativas que más adelante se detallan.

En el apartado segundo se delimita el ámbito de aplicación. En este
sentido, se establece la aplicación obligatoria para todas las cooperativas
de las normas que regulan los aspectos contables de estas sociedades,
indicando que, en todo lo no regulado en ellas, se aplicará el Plan General
de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre,
las adaptaciones sectoriales elaboradas en virtud de la disposición final
primera del Real Decreto de aprobación del Plan y que tienen su origen
en la naturaleza de las actividades de sectores concretos, así como las
Resoluciones dictadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas en cumplimiento de la disposición final quinta de dicho Real Decreto.
Es necesario precisar que toda la regulación que se incorpora a las pre-
sentes normas, complementa, modifica o adapta lo regulado en el Plan
General de Contabilidad, por lo que salvo lo estrictamente modificado,
se aplica en su integridad dicho Plan.

Otro aspecto que ha sido necesario recoger específicamente en el ámbito
de aplicación es el relativo a las sociedades cooperativas que realizan
actividades financieras, fundamentalmente las cooperativas de crédito y
las cooperativas de seguros, que deberán aplicar la normativa contable
específica establecida para este tipo de entidades, por lo que las presentes
normas sólo les serán de aplicación en lo no regulado expresamente en
aquéllas.

secuencia de la estructura elegida para la aprobación de estas normas
contables que difiere de la establecida en el Plan General de Contabilidad.
Por ello, con objeto de facilitar su aplicación, la mencionada Disposición

adicional habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
para aprobar, mediante Resolución, un texto refundido del citado Plan
adaptado a las condiciones concretas de las Sociedades Cooperativas, para
lo cual habrá que tener en cuenta lógicamente la regulación específica
que se aprueba a través de la presente Orden Ministerial.

La Orden incluye también una disposición derogatoria de las normas
de igual o inferior rango cuyo contenido se oponga al establecido en la
misma, así como una Disposición final que recoge la fecha de entrada
en vigor.

Las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas
se estructuran en cinco capítulos. El primer capítulo tiene por objeto deli-
mitar los fondos propios de las sociedades cooperativas y consta de cinco
normas en las que, tras una definición general de los fondos propios de
este tipo de sociedades, se detallan las particularidades de los distintos
conceptos que los forman.

El criterio para realizar esta clasificación ha tenido en cuenta un previo
análisis de los aspectos, tanto jurídicos como económicos, de los diferentes
conceptos recogidos en las leyes de cooperativas, que en principio pudieran
tener la consideración de fondos propios. En sintonía con este razona-
miento, las aportaciones a título de «Capital temporal» previstas en deter-
minadas leyes, a pesar de su denominación, en tanto están condicionadas
a una duración determinada han sido calificadas como una deuda con
determinadas características propias sobre las que habrá de informarse
en la memoria. Por el contrario, la norma quinta regula determinados
fondos subordinados con vencimiento en la liquidación de la cooperativa,
calificando estas partidas, como fondos propios de la sociedad cooperativa,
atendiendo a que se trata de una forma de financiación que permanece
en la cooperativa hasta la aprobación de su liquidación, y que en cuanto
a prelación de créditos se sitúa detrás de todos los acreedores comunes.

Los aspectos contables del Fondo de Reserva Obligatorio y del Fondo
de Reembolso o Actualización también se regulan dentro del capítulo de
fondos propios en una norma dedicada expresamente a los fondos de
reserva específicos de las sociedades cooperativas. Por el contrario, en
las presentes normas, no se ha desarrollado una regulación contable apli-
cable a los fondos de reserva voluntarios de carácter repartible e irre-
partible contemplados en la normativa sobre cooperativas, por entender
que la naturaleza de estos fondos no exige un tratamiento contable distinto
al establecido en el Plan General de Contabilidad.

El capítulo segundo se destina a la delimitación de la naturaleza con-
table del Fondo de Educación, Formación y Promoción, aspecto específico
de las sociedades cooperativas. Las particularidades que presenta su dota-
ción y la diferente calificación que recibe este fondo en las distintas leyes
de cooperativas, ha hecho considerar que la solución más adecuada para
su contabilización sea crear una nueva agrupación en el pasivo del balance
denominada «Fondo de Educación, Formación y Promoción» que aparecerá
situada inmediatamente después de la agrupación de «Ingresos a distribuir
en varios ejercicios», lo que facilita el análisis de las cuentas anuales por
los posibles usuarios.

Sin perjuicio de lo anterior, la dotación de dicho fondo se incorporará
como un gasto, en una agrupación independiente de la cuenta de pérdidas
y ganancias, utilizando al efecto una cuenta abierta en el subgrupo 65
del Plan General de Contabilidad. A su vez, el subgrupo 13 del Plan pasará
a denominarse «Fondos específicos de financiación e ingresos a distribuir
en varios ejercicios» y añadirá una cuenta para el registro del Fondo de
Educación, Formación y Promoción. Las subvenciones, ayudas y multas
destinadas al fondo se registrarán como un ingreso en línea independiente
de la cuenta de resultados y se incorporarán a la dotación del fondo incre-
mentando la correspondiente cuenta de gasto. Esta forma de registro per-
mite identificar en la cuenta de pérdidas y ganancias, un resultado del
ejercicio equiparable al de otras unidades económicas y otro denominado
«excedente de la cooperativa» afectado por determinadas partidas que sólo
se producen en las cooperativas.

Los fondos ajenos, regulados en las distintas Leyes de Cooperativas,
incorporados al capítulo tercero de las presentes normas, se registrarán,
en su caso, en cuentas específicas creadas al efecto en los subgrupos 15
y 50 y se integrarán en el pasivo del balance formando parte de las agru-
paciones «Acreedores a largo plazo» o «Acreedores a corto plazo» depen-
diendo de su vencimiento.

Por su parte, las normas del capítulo cuarto se centran en la cuenta
de pérdidas y ganancias de las sociedades cooperativas para regular las
especificidades contables que afectan a la determinación del resultado
del ejercicio y su distribución, así como a distintos conceptos de gasto
e ingreso derivados de operaciones efectuadas con los propios socios de
la cooperativa y a las remuneraciones al capital social.

A efectos de la determinación del resultado del ejercicio yla elaboración
de la cuenta de pérdidas y ganancias de las sociedades cooperativas, se
aplicarán los principios y normas obligatorios contenidos en la primera,
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cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad, sin perjuicio de
las reglas específicas recogidas en las presentes normas.

En cualquier caso, con objeto de que las cuentas anuales de las socie-
dades cooperativas reflejen la imagen fiel del patrimonio, la situación finan-
ciera y los resultados de la sociedad, las normas novena, décima y undécima
relativas al registro contable de ingresos y gastos consecuencia de ope-
raciones con socios, exigen que se tenga en cuenta la verdadera naturaleza
de la operación atendiendo a su fondo económico.

Por su parte, la norma dedicada a la distribución de resultados cuenta
con dos apartados para reflejar la incidencia en las cuentas anuales de
la aplicación de beneficios y pérdidas, respectivamente, de las sociedades
cooperativas.

En la norma decimotercera se regula la contabilización de lo que posi-
blemente es uno de los aspectos más singulares de las cooperativas: las
remuneraciones al capital social y, en su caso, a otras partidas de fondos
propios, reconocidas en las leyes de cooperativas.

La remuneración de las aportaciones, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, debe
figurar individualizada en la cuenta de pérdidas y ganancias, de forma
que pueda conocerse expresamente su incidencia en el resultado de la
cooperativa. A su vez, en este artículo se condiciona el reparto de la remu-
neración de las aportaciones a la existencia previa de resultados positivos
en el ejercicio económico, circunstancia o condicionamiento que, aunque
se repite en diferentes leyes autonómicas de cooperativas, no es común
para todas ellas.

De forma sintética, el registro de las remuneraciones de las aportaciones
al capital o a otros fondos propios específicos de las cooperativas, se refle-
jará de la siguiente forma:

Si existe beneficio previo, y hasta el límite de éste, se considera un
gasto, con naturaleza propia, de la cooperativa.

Si no existe beneficio previo, o la retribución excede su importe, la
única forma de dar congruencia a dicha retribución es calificarla como
un menor fondo propio de la cooperativa, bien disminuyendo reservas,
bien anticipando gastos sobre beneficios futuros, aspecto este último muy
similar al tratamiento previsto para los dividendos a cuenta de las socie-
dades mercantiles.

En el capítulo quinto de las presentes normas se regula la información
adicional que las cooperativas deben incorporar a los modelos normal
y abreviado de la memoria de las cuentas anuales. El objetivo de la memoria
es completar, ampliar y comentar la información contenida en el balance
y en la cuenta de pérdidas y ganancias, de forma que se ha optado por
añadir a la información solicitada en los modelos de memoria establecidos
en el Plan General de Contabilidad otra información que se ha considerado
necesaria para la comprensión de las cuentas anuales presentadas por
las sociedades cooperativas, con el fin de que aquellas reflejen la imagen
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la
sociedad cooperativa.

Con esta finalidad, se ha ampliado el número de apartados de los
modelos normal y abreviado de memoria para incluir información sobre
la separación de las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias para
la determinación de los distintos resultados, la separación por secciones,
el Fondo de Educación, Formación y Promoción, las operaciones con socios
y el «capital» temporal. Así mismo, se ha dado nueva redacción al apartado
de distribución de resultados, que ha pasado a denominarse intereses
de capital y distribución de resultados, y al de fondos propios, incluyendo
este último como un nuevo apartado en el modelo abreviado en sustitución
del apartado relativo al capital social.

Como ocurre en el resto de las normas, en este capítulo, dedicado
a proporcionar información específica sobre cooperativas en los modelos
de memoria, se han tratado de atender los requerimientos de la ley estatal
y de todas las leyes autonómicas de cooperativas, por lo que dependiendo
del área geográfica en que cada cooperativa desarrolla sus actividades
pueden surgir casos en que la información solicitada con carácter general
no sea significativa y por tanto no sea necesario cumplimentar los puntos
correspondientes.

Como anexo a estas normas sobre aspectos contables de las sociedades
cooperativas, se presentan el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias,
en sus modelos normal y abreviado, que componen las cuentas anuales
conjuntamente con la memoria.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, y a propuesta
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se dicta la presente
Orden Ministerial:

Segundo. Aplicación.— 1. Las presentes normas serán de aplicación
obligatoria para las sociedades cooperativas.

En todo lo no modificado específicamente en estas normas, será de
aplicación el Plan General de Contabilidad, en los términos previstos en
el Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, así como las adaptaciones
sectoriales y las Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría
de Cuentas, aprobadas al amparo de las disposiciones finales primera
y quinta, respectivamente, del citado Real Decreto.

2. No obstante, las cooperativas entidades financieras, se regirán por
las disposiciones específicas contables que les sean de aplicación, siendo
las presentes normas aplicables únicamente en lo no previsto en aquéllas.

Primero. Aprobación. — Se aprueban la;
contables de las Sociedades Cooperativas,

No ; lo;

Disposición adicional únic

Con objeto de facilitar la aplicación de las presentes normas, el Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas aprobará, mediante Resolución,
un texto que de forma refundida presente el Plan de Contabilidad adaptado
a las condiciones concretas de las Sociedades Cooperativas, para lo cual
habrá que tener en cuenta la regulación específica aprobada y que se
inserta en la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa,

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango cuyo contenido
se oponga a lo establecido en esta Orden Ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden será de aplicación para los ejercicios económicos
iniciados a partir de 1 de enero de 2004.

Lo que comunico a W.IL para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Presidente del Instituto de Con-
tabilidad y Auditoría de Cuentas.

NORMAS SOBRE LOS ASPECTOS CONTABLES DE LAS SOCIEDADES
COOPERATIVAS

INTRODUCCIÓN

Las normas sobre aspectos contables de las sociedades cooperativas
han sido elaboradas por un grupo de expertos que ha desarrollado su
trabajo en el seno del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
En el curso de las reuniones celebradas se han estudiado diferentes cues-
tiones que afectan a la materia, profundizando en los aspectos más carac-
terísticos de estas entidades y proponiendo, en cada caso, las soluciones
contables que se han estimado más razonables para ajustarse a las con-
diciones particulares de las sociedades cooperativas.

El hecho de que estas normas tengan por objeto adaptar las normas
de valoración y de elaboración de las cuentas anuales a las condiciones
concretas de las sociedades cooperativas, permite afirmar que se trata
de unas normas abiertas, cuya innovación dependerá de la propia evolución
de las sociedades cooperativas, de las sugerencias de profesionales y exper-
tos a partir de su aplicación, y muy especialmente, del desarrollo de la
adaptación del derecho contable español a la nueva normativa europea.

Al tratar de delimitar el ámbito de aplicación de las presentes normas
se plantea la concurrencia de dos títulos competenciales, que se corres-
ponden con la competencia relativa a establecer el régimen jurídico de
las cooperativas y la competencia para aprobar las normas y criterios
de contabilidad aplicables a dichas cooperativas que se encuentra com-
prendida dentro de la competencia mercantil.

Las Comunidades Autónomas han asumido en sus respectivos Estatutos
de Autonomía competencias en materia de cooperativas, pero siempre
respetando la legislación mercantil, ya que en virtud del artículo 149.1.6.ade
la Constitución Española las competencias exclusivas en materia de legis-
lación mercantil se atribuyen al Estado.

Así pues, según establece el artículo 2 de la Ley estatal 27/1999, de
16 de julio, de Cooperativas, la competencia estatal se proyecta exclu-
sivamente sobre las entidades que desarrollen su actividad cooperativizada
en Ceuta o Melilla o en varias Comunidades Autónomas sin tener en nin-
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guna de ellas carácter principal. De esta forma, las cooperativas que
desarrollen su actividad principal o exclusivamente en el territorio de
una sola Comunidad Autónoma, excepto en las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla, quedarán sometidas a la normativa propia de aquella,
siendo la estatal aplicable de forma supletoria, salvo el caso de Comu-
nidades Autónomas que carezcan de norma propia y específica de coo-
perativas, en cuyo caso, en virtud del artículo 149.3 de la Constitución,
sería aplicable la Ley estatal 27/1999, de 16 de julio. Todo ello, sin perjuicio
de la especialidad prevista para las cooperativas de crédito, en el artícu-
lo 104 de la citada Ley, en la redacción dada por el artículo 54 de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social.

La normativa autonómica sobre cooperativas se ha materializado hasta
el momento en las siguientes leyes:

Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.
Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón.
Ley 18/2002, de 5 de julio, de Cooperativas de Cataluña.
Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi.
Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extre-

Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia.
Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de

Madrid.
Ley Foral 12/1996, de 2 de julio, de Cooperativas de Navarra.
Ley 4/2001, de 2 de julio, de Cooperativas de La Rioja.
Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla

y León.
Ley 20/2002, de 14 de noviembre, de Cooperativas de la Comunidad

de Castilla-La Mancha.
Ley 8/2003, de 24 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad Valen-

ciana.
Ley 1/2003, de 20 de marzo, de Cooperativas de las Ules Balears.

En la exposición de motivos de estas leyes se señala la competencia
exclusiva de la respectiva Comunidad para regular las cooperativas, si
bien teniendo presente la legislación mercantil estatal, a la que se hacen
continuas remisiones en el articulado de dichas disposiciones.

Como se ha indicado anteriormente, dentro de la competencia mercantil
se encuentra comprendida la aprobación de la normativa contable, y así
se demuestra en el hecho de que las normas y principios básicos en con-
tabilidad aparezcan regulados en el Código de Comercio, que es la norma
fundamental del Derecho mercantil, a la que se remiten las normas regu-
ladoras de distintos tipos de sociedades y en particular las leyes auto-
nómicas y estatal de cooperativas. En este sentido el artículo 61.1 de la
Ley estatal de cooperativas, establece que las cooperativas deberán llevar
una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad con arreglo a lo
establecido en el Código de Comercio y normativa contable, con las pecu-
liaridades contenidas en esta misma ley y normas que la desarrollen.

Teniendo presente lo anterior, hay que señalar que el desarrollo de
la normativa contable se encuentra recogido en el Real Decreto 1643/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad,
que incluye habilitaciones expresas para dictar normas de contabilidad,
que también se integran en el derecho mercantil, en particular en el Derecho
contable, entre las que se encuentran las recogidas en sus disposiciones
finales primera, tercera y quinta. En concreto, la disposición final tercera
establece que el Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y mediante Orden ministerial,
puede adaptar las normas de valoración y elaboración de las cuentas anua-
les a las condiciones concretas del sujeto contable, circunstancia que sirve
de base para el desarrollo que se efectúa a continuación.

A este respecto, habría que precisar que, de acuerdo con el artículo
4 del Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de los
Departamentos ministeriales, las competencias en esta materia, hasta aho-
ra atribuidas al Ministro de Eco no mía y Hacienda, corresponden al Ministro

Así pues, puede concluirse que las Comunidades Autónomas, en virtud
de su título competencial exclusivo, van a regular la estructura de las
cooperativas que desarrollen su actividad principal en su territorio, pudien-
do llegar incluso a establecer peculiaridades en cuanto a los libros que
han de llevarse para reflejar sus operaciones; pero la plasmación de sus
operaciones en su contabilidad debe hacerse conforme a la normativa
estatal, la cual, en virtud de las habilitaciones contenidas en el Real Decreto
1643/1990, de 20 de diciembre, puede adaptarse a las peculiaridades de
cada sujeto.

Las consideraciones anteriores permiten afirmar que las presentes nor-
mas dictadas en cumplimiento de la habilitación contenida en la dispo-

sición final tercera del Real Decreto de aprobación del Plan General de
Contabilidad, y que tienen por objeto la adaptación de las normas de
valoración y de elaboración de las cuentas anuales a las peculiaridades
de las sociedades cooperativas, pueden aplicarse por todas ellas, con inde-
pendencia de donde desarrollen su actividad principal y de la normativa
autonómica a que estén sometidas. A estos efectos, el hecho de resultar
aplicables a todas las cooperativas ha exigido que se tomen en conside-
ración todas las peculiaridades, que con incidencia en el ámbito contable,
han recogido las distintas leyes autonómicas.

II

Para elaborar estas normas, se ha partido de una definición de coo-
perativa que ha tenido presente lo indicado por la Alianza Cooperativa
Internacional, según la cual una cooperativa es «una asociación autónoma
de personas que se han unido de forma voluntaria para satisfacer sus
necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en común
mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática».

En la Declaración sobre la Identidad Cooperativa de dicha Alianza,
se indica que las cooperativas están basadas en los valores de la autoayuda,
la autorresponsabilidad, la democracia, la igualdad, la equidad y la soli-
daridad. Siguiendo la tradición de sus fundadores, los socios cooperativos
hacen suyos los valores éticos de la honestidad, la transparencia, la res-
ponsabilidad y la vocación sociales.

Dichos valores de las cooperativas se ponen en práctica mediante los
siguientes principios:

Principio de adhesión voluntaria y abierta: Las cooperativas son orga-
nizaciones voluntarias, abiertas a todas las personas capaces de utilizar
sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades de ser socio,
sin discriminación de sexo, social, racial, política, o religiosa.

Principio de gestión democrática por parte de los socios: Las coope-
rativas son organizaciones gestionadas democráticamente por los socios,
los cuales participan activamente en la fijación de sus políticas y en la
toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para representar y
gestionar las cooperativas son responsables ante los socios. En las coo-
perativas de primer grado, los socios tienen iguales derechos de voto (un
socio, un voto), y las cooperativas de otros grados están también orga-
nizadas de forma democrática.

Principio de participación económica de los socios: Los socios con-
tribuyen equitativamente al capital de sus cooperativas y lo gestionan
de forma democrática. Por lo menos parte de ese capital es normalmente
propiedad común de la cooperativa. Usualmente, los socios reciben una
compensación, si la hay, limitada sobre el capital entregado como condición
para ser socio. Los socios asignan los excedentes a todos o alguno de
los siguientes fines: el desarrollo de su cooperativa, posiblemente mediante
el establecimiento de reservas, parte de las cuales por lo menos serían
irrepartibles; el beneficio de los socios en proporción a sus operaciones
con la cooperativa; y el apoyo de otras actividades aprobadas por los
socios.

Principio de autonomía e independencia: Las cooperativas son orga-
nizaciones autónomas de autoayuda, gestionadas por sus socios. Si firman
acuerdos con otras organizaciones, incluidos los gobiernos, o si consiguen
capital de fuentes externas, lo hacen en términos que aseguren el control
democrático por parte de sus socios y mantengan su autonomía coope-
rativa.

Principio de educación, formación e información: Las cooperativas pro-
porcionan educación y formación a los socios, a los representantes elegidos,
a los directivos y a los empleados para que puedan contribuir de forma
eficaz al desarrollo de sus cooperativas. Informan al gran público, espe-
cialmente a los jóvenes y a los líderes de opinión, de la naturaleza y bene-
ficios de la cooperación.

Principio de cooperación entre cooperativas: Las cooperativas sirven
a sus socios lo más eficazmente posible y fortalecen el movimiento coo-
perativo trabajando conjuntamente mediante estructuras locales, nacio-
nales, regionales e internacionales.

Principio de interés por la comunidad: Las cooperativas trabajan para
conseguir el desarrollo sostenible de sus comunidades mediante políticas
aprobadas por sus socios.

Para atender a estas particularidades, surgen las normas sobre aspectos
contables de las sociedades cooperativas que se estructuran en cinco capí-
tulos e incorporan un anexo con los modelos de balance y cuenta de pér-
didas y ganancias (documentos que integran las cuentas anuales conjun-
tamente con la memoria) adaptados a las peculiaridades de este tipo de
sociedades.
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El primer capítulo de las presentes normas tiene por objeto delimitar
los fondos propios de las sociedades cooperativas y consta de cinco normas
en las que, tras una definición general de los fondos propios de este tipo
de sociedades, se detallan las particularidades de los distintos conceptos
que los forman.

Como primera partida de los fondos propios de la sociedad cooperativa
se distingue el capital social que se corresponde con el capital suscrito
de acuerdo con la Ley y se caracteriza, básicamente, por su carácter de per-
manencia, establecido expresamente en el artículo 47.2 de la Ley 27/1999,
de 16 de julio, de Cooperativas, su afectación alas actividades de la entidad
y por servir de garantía a los acreedores sociales.

A efectos del registro contable de las aportaciones de capital se desarro-
llan una serie de cuentas subdivisionarias de la cuenta de capital social,
en las que de acuerdo con la normativa específica de las cooperativas
(leyes de cooperativas), se distingue en función del carácter obligatorio
o voluntario de la aportación, así como por tratarse de aportaciones efec-
tuadas por socios colaborado res y asociados o adheridos. Lo anterior obliga
a precisar que para casos como el dispuesto en el artículo 28 de la
Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid,
en que un colaborador no pueda tener la condición de socio, la aportación
efectuada por éste se registrará atendiendo a su naturaleza.

Las sociedades cooperativas pueden reducir su capital por diferentes
causas que aparecen reguladas específicamente en sus leyes, si bien desde
una perspectiva contable se ha tratado en particular la forma de registrar
las reducciones motivadas por el reembolso de las aportaciones del socio
que cause baja. Este tipo de reducciones, incluso en el supuesto regulado
en el apartado 8 del artículo 45 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de
Cooperativas, producen desde el momento en que adquiere firmeza el
acuerdo deformalizacióndelabaja, el nacimiento de una deuda, a registrar
en cuentas acreedoras abiertas en los subgrupos 17 ó 52 dependiendo
del plazo de vencimiento, por los importes acreditados de las aportaciones
de capital y de cualquier otra partida de los fondos propios, como ocurre
en el caso del reparto parcial del Fondo de Reserva Obligatorio, regulado
en el apartado 3 del artículo 84 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de
Sociedades Cooperativas Andaluzas. En otro caso, cualquier deducción
que se efectúe en los valores a reembolsar al socio que cause baja, que
suponga un resultado para la sociedad, se imputará a reservas.

Por último, la norma sobre capital de las cooperativas incorpora la
regulación contable de figuras, que denominadas en los textos legales «ca-
pital temporal», se califican como deudas con características específicas,
que se explicarán en la memoria. Dicha calificación contable es conse-
cuencia del criterio según el cual cuando se toma el acuerdo de reducir
capital, o este nace con un plazo explícito de devolución, como es el caso
de dichas emisiones, se produce su calificación como deuda, al prevalecer
el hecho de su compromiso de devolución. Así, se regula esta figura en
los artículos 26.2 de la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de
Euskadi; 20.2 de la Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la
Comunidad de Madrid; 21.6 de la Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades
Cooperativas de Extremadura, y 19.3 de la Ley 8/2003, de 24 de marzo,
de Cooperativas de la Comunidad Valenciana.

Los socios de las cooperativas también pueden efectuar otras apor-
taciones no reintegrables que, en la medida en que no constituyan con-
traprestación por la entrega de bienes o servicios prestados por la coo-
perativa, se califican como fondos propios aunque no formen parte del
capital social; este es el caso de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

La incorporación al balance de estas aportaciones o cuotas no rein-
tegrables que la cooperativa exija a sus socios, se efectuará en el epígrafe
«Reservas» cuando se trate de cuotas de ingreso o de aportaciones des-
tinadas directamente a incrementar los fondos de reserva de la cooperativa
y en el epígrafe «Resultados de ejercicios anteriores», siempre que se trate
de aportaciones exigidas a los socios con la finalidad de compensar total
o parcialmente las pérdidas de la sociedad cooperativa.

Los aspectos contables del Fondo de Reserva Obligatorio y del Fondo
de Reembolso o Actualización se regulan dentro del capítulo de fondos
propios en una norma dedicada expresamente a los fondos de reserva
específicos de las sociedades cooperativas. Dichas reservas presentan las
siguientes características:

El Fondo de Reserva Obligatorio es una reserva legal impuesta por
la normativa aplicable a las cooperativas, que se caracteriza por estar
destinada a la consolidación, garantía y desarrollo de aquéllas y ser irre-
partible entre sus socios.

El artículo 58.1 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas
establece la obligación de destinar a este fondo un porcentaje de los exce-
dentes contabilizados para la determinación del resultado cooperativo,
una vez deducidas las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios ante-

riores y antes de la consideración del Impuesto sobre Sociedades. Adi-
cionalmente se destinarán necesariamente al Fondo de Reserva Obligatorio
otros conceptos detallados en las distintas leyes de cooperativas, entre
los que se incluyen: las cuotas de ingreso de los socios, las deducciones
sobre las aportaciones obligatorias en caso de baja de los socios y los
resultados de las operaciones que realicen en virtud de acuerdos coo-
perativos regulados en el artículo 79.3 de la Ley 27/1999, de 16 de julio,
de Cooperativas.

El Fondo de Reembolso o Actualización es una reserva especial regulada
en las leyes de cooperativas de las Comunidades Autónomas de Andalucía,
Madrid, Extremadura, Galicia, Valencia, Cataluña y Castilla-La Mancha,
que se constituye para permitir la actualización de las aportaciones al
capital social que se restituyan a los socios y asociados salientes, con
el fin exclusivo de corregir los efectos de la inflación y a la que se destinarán
determinados porcentajes establecidos de los beneficios disponibles.

El hecho de que las sociedades cooperativas pueden acogerse a las
leyes de regularizaron de balances en los mismos términos y con los
mismos beneficios que el resto de las sociedades de derecho común, ha
permitido que en determinados supuestos las leyes de cooperativas hayan
establecido la posibilidad de dotar el Fondo de Reembolso o Actualización
con cargo a reservas de regular i zac ion disponibles.

En las presentes normas, no se ha desarrollado una regulación contable
aplicable a los fondos de reserva voluntarios de carácter repartible e irre-
partible contemplados en la normativa sobre cooperativas, por entender
que la naturaleza de estos fondos no exige un tratamiento contable distinto
al establecido en el Plan General de Contabilidad.

En relación con las reservas, el artículo 44.12 de la Ley Foral 12/1996,
de 2 de julio, de Cooperativas de Navarra establece que «Las subvenciones
de capital recibidas por las cooperativas serán irrepartibles, incorporán-
dose directamente al patrimonio de las mismas dentro de reservas espe-
ciales con el nombre de Reservas por Subvenciones.» A este respecto, con-
viene señalar que, de acuerdo con lo dispuesto por el Ran General de
Contabilidad, las subvenciones de capital no reintegrables deberán figurar
como «Ingresos a distribuir en varios ejercicios» en el pasivo del balance,
por lo que una posible interpretación del precepto reproducido consistiría
en que, una vez registrada la concesión de la subvención de capital como
un ingreso a distribuir en varios ejercicios, —lo que viene a poder ser
considerado como patrimonio a efectos de dicha Ley—, debería dotarse
la «Reserva por Subvenciones» en cada ejercicio, como mínimo en el importe
de aquélla imputado al resultado. Dicha partida formaráparte delosfondos
propios. En definitiva, las cuentas anuales recogerán el importe total de
la subvención, teniendo en cuenta el efecto impositivo.

La partida de «Retornos a cuenta» se refiere a los posibles anticipos
del reparto de beneficios y se mantiene debido a que en la legislación
de Cataluña esta partida se incluye como minoradora de los fondos propios
en el modelo de balance establecido en su normativa para el depósito
de cuentas en el Registro de Cooperativas.

La última norma del capítulo de fondos propios se destina a la regu-
lación de los aspectos contables de los fondos subordinados con venci-
miento en la liquidación de la cooperativa, cuyo registro contable debe
efectuarse en el subgrupo de «Capital y fondos capitalizados» y para el
que se ha abierto el epígrafe «Fondos capitalizados» dentro de la agrupación
de «Fondos propios» del pasivo del balance, atendiendo a que se trata
de una forma de financiación que permanece en la cooperativa hasta la
aprobación de su liquidación, y que en cuanto a prelación de créditos
se sitúa detrás de todos los acreedores comunes.

El capítulo segundo se destina
table del Fondo de Educación, For
de las sociedades cooperativas.
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Las particularidades que presenta su dotación y la diferente calificación
que recibe este fondo en las distintas leyes de cooperativas han dado
lugar al planteamiento de dos posturas alternativas para su tratamiento
contable, según se incida en su consideración como fondos propios o como
fondos ajenos.

La discusión de estas alternativas sobre el Fondo de Educación, For-
mación y Promoción, al tratarse de una partida que puede recoger carac-
terísticas de fondo propio y de fondo ajeno, ha hecho considerar ecléc-
ticamente que la solución más adecuada para su contabilización es crear
una nueva agrupación en el pasivo del balance denominada «Fondo de
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Educación, Formación y Promoción» que aparecerá situada inmediatamen-
te después de la agrupación de «Ingresos a distribuir en varios ejercicios»,
lo que facilita el análisis de las cuentas anuales por los posibles usuarios.

Sin perjuicio de lo anterior, la dotación de dicho fondo se incorporará
como un gasto, en una agrupación independiente de la cuenta de pérdidas
y ganancias, utilizando al efecto una cuenta abierta en el subgrupo 65
del Plan General de Contabilidad. A su vez, el subgrupo 13 del Plan pasará
a denominarse «Fondos específicos de financiación e ingresos a distribuir
en varios ejercicios» y añadirá una cuenta para el registro del Fondo de
Educación, Formación y Promoción. Las subvenciones, ayudas y multas
destinadas al fondo se registrarán como un ingreso en línea independiente
de la cuenta de resultados y se incorporarán a la dotación del fondo incre-
mentando la correspondiente cuenta de gasto. Esta forma de registro per-
mite identificar en la cuenta de pérdidas y ganancias, un resultado del
ejercicio, equiparable al de otras unidades económicas, y otro denominado
«excedente de la cooperativa» afectado por determinadas partidas que sólo
se producen en las cooperativas.

Los fondos ajenos, regulados en las distintas Leyes de Cooperativas,
incorporados al capítulo tercero de las presentes normas, se registrarán,
en su caso, en cuentas específicas creadas al efecto en los subgrupos 15
y 50 y se integrarán en el pasivo del balance formando parte de las agru-
paciones «Acreedores a largo plazo» o «Acreedores a corto plazo» depen-
diendo de su vencimiento.

Las normas del capítulo cuarto se centran en la cuenta de pérdidas
y ganancias de las sociedades cooperativas para regular las especificidades
contables que afectan a la determinación del resultado del ejercicio y su
distribución, así como a distintos conceptos de gasto e ingreso derivados
de operaciones efectuadas con los propios socios de la cooperativa y a
las remuneraciones al capital social.

A efectos de la determinación del resultado del ejercicio y la elaboración
de la cuenta de pérdidas y ganancias de las sociedades cooperativas, se
aplicarán los principios y normas obligatorios contenidos en la primera,
cuarta y quinta parte del Plan General de Contabilidad, sin perjuicio de
las reglas específicas recogidas en las presentes normas.

Las normas sobre adquisiciones a los socios de bienes y servicios de
trabajo, o de otro tipo, inciden especialmente en la aplicación de los prin-
cipios de devengo y precio de adquisición, exigiendo que en cada ejercicio
se reflejen las operaciones en función de la corriente real de las mismas
con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria
o financiera derivada de ellas y, en todo caso, valoradas por su precio
de adquisición.

La valoración de las adquisiciones de bienes y servicios a los socios
para la gestión cooperativa requiere un tratamiento contable especial en
los supuestos en que el precio de adquisición se fije en función de cir-
cunstancias futuras y, de forma particular, cuando las leyes de cooperativas
de distintas Comunidades Autónomas impongan un límite a dicho precio,
o se pacte que el precio de adquisición no pueda superar el precio real
de liquidación o el precio de mercado. Así se establece en los artículos
55.2 y 57.2 de la Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de
Aragón; 66.2 a) de la Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de
Euskadi; 58.2 y 61.3 a) de la Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades
Cooperativas de Extremadura; 86.2 y 89.2 a) de la Ley 2/1999, de 31 de
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas; 73.2 a) de la Ley 4/2002,
de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León; 67.3 a)
de la Ley 20/2002, de 14 de noviembre, de Cooperativas de la Comunidad
de Castilla la Mancha, y 67.3.a) de la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de
Cooperativas de la Comunidad Valenciana; mientras que no se impone
límite en los artículos 57.2 y 59.4 a) de la Ley 4/1999, de 30 de marzo,
de Cooperativas de la Comunidad de Madrid y 61.3 y 65.1 a) de la Ley
18/2002, de 5 de julio, de Cooperativas de Cataluña.

Para el registro contable de estos supuestos se parte de un precio
de adquisición estimado que, en la medida en que supere el precio pagado
o comprometido a pagar en firme, tendrá como contrapartida una cuenta
acreedora con socios pendientes de liquidación, creada a estos efectos
en el subgrupo 40. El precio de adquisición será estimado de nuevo al
cierre de cada uno de los ejercicios que medien entre las fechas de adqui-
sición y de liquidación, así como cuando se elaboren estados financieros
intermedios teniendo en cuenta la mejor estimación posible en cada
momento. Finalmente, cuando se liquide la operación, se ajustarán los
excesos del precio de adquisición estimado sobre los límites impuestos,
en su caso, por la ley o por acuerdos entre las partes.

A efectos del registro contable de las adquisiciones de bienes y servicios
a los socios para la gestión cooperativa, las presentes normas han creado
cuentas específicas en los grupos 3, 4 y 6 del Plan General de Contabilidad.
Del mismo modo, las entregas a los socios de bienes y servicios coope-
rativizados, que se entienden realizadas en términos de compensación
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la agrupación «Adquisiciones a los socios» del debe y en la partida «Ingr
por operaciones con socios» del haber, respectivamente, que son creadas
a tal efecto.

En relación con este tipo de ingresos debe señalarse que, de acuerdo
con la disposición adicional quinta de la Ley 27/1999, de Cooperativas,
no tienen la consideración de ventas, las entregas de bienes ni las pres-
taciones de servicios realizadas a sus socios por las cooperativas, tanto
si son producidos por ellas como si se adquieren a terceros en cumplimiento
de sus fines sociales.

En cualquier caso, con objeto de que las cuentas anuales de las socie-
dades cooperativas reflejen la imagen fiel del patrimonio, la situación finan-
ciera y los resultados de la sociedad, las normas sobre el registro contable
de ingresos y gastos consecuencia de operaciones con socios, exigen que
se tenga en cuenta la verdadera naturaleza de la operación atendiendo
a su fondo económico.

Por su parte, la norma dedicada a la distribución de resultados cuenta
con dos apartados para reflejar la incidencia en las cuentas anuales de
la aplicación de beneficios y pérdidas de las sociedades cooperativas.

El resultado del ejercicio en una sociedad cooperativa se obtiene por
la suma algebraica del resultado cooperativo y del extracooperativo. A
estos efectos, la normativa sobre cooperativas define como resultados extra-
cooperativos, básicamente, los procedentes de operaciones de la actividad
cooperativizada cuando se realiza con terceros no socios, los derivados
de actividades económicas o fuentes ajenas a los fines específicos de la
cooperativa y los obtenidos de inversiones y participaciones financieras
en otras sociedades que no constituyan actividades preparatorias, com-
plementarias o subordinadas a la propia cooperativa, así como determi-
nados resultados extraordinarios derivados de plusvalías obtenidas en la
enajenación de ciertos elementos del inmovilizado.

Cuando el resultado del ejercicio es positivo, atendiendo a lo establecido
en las distintas leyes de cooperativas, debe precederse a efectuar las deduc-
ciones correspondientes a conceptos tales como resultados negativos de
ejercicios anteriores y gasto por impuesto sobre sociedades, así como a
dotar el Fondo de Reserva Obligatorio de acuerdo con los porcentajes
y bases de cálculo legales.

Una vez efectuadas las deducciones anteriores, el resultado positivo
disponible se distribuye atendiendo a las disposiciones de los estatutos
o a los acuerdos de la Asamblea General, en forma de retorno cooperativo
a los socios, fondos de reserva voluntarios, dotaciones superiores a las
legales del Fondo de Reserva Obligatorio y aportaciones de los socios al
capital social y a otras partidas de fondos propios reguladas en leyes
autonómicas de cooperativas.

A efectos del registro contable de las deudas con socios procedentes
del retorno cooperativo y, en su caso, de los intereses devengados por
dichos retornos, tal y como regulan determinadas legislaciones [Artícu-
los 62.2 b) de la Ley 2/1998 Extremadura, art. 62.2 y 68.3 de la Ley 8/2003
Comunidad Valenciana y 58.4 c) de la Ley 9/1998 Aragón], se han creado
cuentas en los subgrupos 52. «Deudas a corto plazo por prestamos recibidos
y otros conceptos» y 17.» Deudas a largo plazo por préstamos recibidos
y otros conceptos».

Cuando el resultado del ejercicio sea negativo, en el ejercicio siguiente
se traspasará a la partida de resultados negativos de ejercicios anteriores
y se compensará, de conformidad con lo establecido en las leyes de coo-
perativas, con cargo a reservas voluntarias, Fondo de Reserva Obligatorio
—que puede incluso llegar a ser negativo en los casos en que la normativa
de la Comunidad Autónoma lo permita—, o se imputará a los socios.

El importe de los resultados negativos imputado a los socios o a clases
de socios, con carácter general, puede satisfacerse por medio de apor-
taciones directas, compensaciones de pasivos, reducciones de capital y,
en su caso, con cargo a retornos cooperativos futuros.

El registro contable de los retornos cooperativos futuros se efectúa
en cuentas abiertas en los subgrupos 25 ó 54 del Plan General de Con-
tabilidad, dependiendo de su vencimiento, que se cargan con abono a
la cuenta 122.»Aportaciones de socios para compensación de pérdidas»
y que se reflejan en el activo del balance en la partida «Crédito por retornos
cooperativos a compensar», teniendo en cuenta el correspondiente efecto
financiero.

En la penúltima norma de este capítulo se regula la contabilización,
de lo que posiblemente es uno de los aspectos más singulares de las coo-
perativas: las remuneraciones al capital social y, en su caso, a otras partidas
de fondos propios, reconocidas en las leyes de cooperativas.
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situada

La remuneración de las aportaciones, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, debe
figurar individualizada en la cuenta de pérdidas y ganancias, de forma
que pueda conocerse expresamente su incidencia en el resultado de la
cooperativa. A su vez, en este artículo se condiciona el reparto de la remu-
neración de las aportaciones a la existencia previa de resultados positivos
en el ejercicio económico, circunstancia o condicionamiento que, aunque
se repite en diferentes leyes autonómicas de cooperativas, no es común
para todas ellas.

Esta exigencia legal de un resultado positivo junto al objetivo básico
de la normalización contable de facilitar la comprensión y comparabilidad
de la información contable elaborada por cualquier entidad, en la medida
en que va a servir para dar a conocer su situación a un colectivo hete-
—'¿neo de personas y entidades interesadas en ella, ha aconsejado crear

agrupación específica en el debe de la cuenta de pérdidas y ganancias,
ada a continuación del «Resultado del Ejercicio (beneficios)», en cuanto

se considera que hasta este concepto el resultado de la sociedad cooperativa
es comparable con el de cualquier otro ente económico que formule cuentas
anuales (empresas, fundaciones, asociaciones, etc.).

A partir de dicha magnitud, se reflejan los importes de la remuneración
a las aportaciones (capital y otros fondos propios así remunerados) y,
como ya se ha indicado antes, el de la dotación al Fondo de Educación
y Promoción, de forma separada en las dos últimas líneas del debe de
la cuenta de pérdidas y ganancias, para lo que se crean agrupaciones
específicas previas al excedente de la cooperativa, en la medida que son
conceptos específicos establecidos en las leyes de cooperativas que res-
ponden a las características de estas sociedades.

En las sociedades cooperativas la distribución de los resultados no
se basa en los porcentajes de participación de los socios en el capital
social sino en la participación de estos en la actividad cooperativizada.
No obstante, las remuneraciones (el interés) al capital social se cuantifican
mediante un porcentaje sobre el importe de las aportaciones al capital
y se condicionan en la mayoría de las leyes de cooperativas a que el resul-
tado sea positivo, de forma que comparten muchos aspectos con la dis-
tribución de beneficios de las sociedades de capital, si bien se produce
de nuevo un elemento (el interés devengado) que tiene características
comunes a dos conceptos contables: dividendos y gastos. Por esta razón,
su registro contable en los casos en que la ley permite su «reparto» a
pesar de tener la cooperativa pérdidas en el ejercicio, ha supuesto un
problema adicional cuya solución ha exigido el acercamiento de las dife-
rentes posturas planteadas, con el fin de establecer criterios que atendiendo
a las líneas marcadas por el Plan General de Contabilidad y a la naturaleza
de los hechos, lograran un adecuado reflejo contable de su significación
económica y financiera.

En los casos en que la sociedad haya tenido un resultado negativo
en el ejercicio, el tratamiento contable de las remuneraciones a las apor-
taciones, permitido por las leyes autonómicas de cooperativas, supone
ofrecer una solución técnica que permita obtener la adecuada congruencia
de la normativa contable.

En este sentido, y de forma sintética, el registro de las remuneraciones
las aportaciones al capital o a otros fondos propios específicos de las

/as, se reflejará de la siguiente forma:

Si existe beneficio previo, y hasta el límite de éste, se considera un
gasto, con naturaleza propia, de la cooperativa.

Si no existe beneficio previo, o la retribución excede su importe, la
única forma de dar congruencia a dicha retribución es calificarla como
un menor fondo propio de la cooperativa, bien disminuyendo reservas,
bien anticipando gastos sobre beneficios futuros, aspecto este último muy
similar al tratamiento previsto para los dividendos a cuenta de las socie-
dades mercantiles.

En el capítulo quinto de las presentes normas se regula la información
adicional que las cooperativas deben incorporar a los modelos normal
y abreviado déla memoria de las cuentas anuales. El objetivo de la memoria
es completar, ampliar y comentar la información contenida en el balance
y en la cuenta de pérdidas y ganancias, de forma que se ha optado por
añadir a la información solicitada en los modelos de memoria establecidos
en el Plan General de Contabilidad otra información que se ha considerado
necesaria para la comprensión de las cuentas anuales presentadas por
las sociedades cooperativas, con el fin de que aquellas reflejen la imagen
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la
sociedad cooperativa.

Con esta finalidad, se ha ampliado el número de apartados de los
modelos normal y abreviado de memoria para incluir información sobre
la separación de las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias para
la determinación de los distintos resultados, la separación por secciones,

el Fondo de Educación, Formación y Promoción, las operaciones con socios
y el «capital» temporal. Así mismo, se ha dado nueva redacción al apartado
de distribución de resultados, que ha pasado a denominarse intereses
de capital y distribución de resultados, y al de fondos propios, incluyendo
este último como un nuevo apartado en el modelo abreviado en sustitución
del apartado relativo al capital social.

Como ocurre en el resto de las normas, en este capítulo, dedicado
a proporcionar información específica sobre cooperativas en los modelos
de memoria, se han tratado de atender los requerimientos de la ley estatal
y de todas las leyes autonómicas de cooperativas, por lo que dependiendo
del área geográfica en que cada cooperativa desarrolla sus actividades
pueden surgir casos en que la información solicitada con carácter general
no sea significativa y por tanto no sea necesario cumplimentar los puntos
correspondientes.

Como anexo a estas normas sobre aspectos contables de las sociedades
cooperativas, se presentan el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias,
en sus modelos normal y abreviado, que componen las cuentas anuales
conjuntamente con la memoria.

CAPÍTULO 1.°

Delimitación de los fondos propios en las sociedades cooperativas

Primera. Fondos propios.

1. Concepto. Los fondos propios de una sociedad cooperativa se iden-
tifican con el importe que resulta de deducir de los activos de la sociedad,
los ingresos a distribuir en varios ejercicios, el fondo de educación, for-
mación y promoción, las provisiones para riesgos y gastos y los acreedores
que constituyen las obligaciones de la cooperativa, presentando las siguien-
tes características:

Reflejan el conjunto de recursos, con carácter general permanentes,
propiedad de los socios u otros partícipes.

Su importe está constituido por aportaciones de socios u otros par-
tícipes y por recursos generados por la propia sociedad que no tengan
la naturaleza de obligación exigible.

Su disponibilidad está sometida, con carácter general, a una serie de
limitaciones y requisitos legales, de forma que, en la liquidación de la
sociedad, los titulares se sitúan, con respecto al reembolso de los fondos
propios que les correspondan, detrás de todos los acreedores comunes.

Garantía o solvencia de la sociedad frente a terceros.

2. Partidas que integran los fondos propios. En particular, dentro
de los fondos propios se pueden distinguir:

Capital social.
Reservas, procedentes de beneficios generados en ejercicios anteriores,

o aportadas por los propios socios; en particular, el Fondo de Reserva
Obligatorio, las voluntarias, especiales como la Reserva por subvenciones
y las derivadas de revalorizaciones legales del activo.

Otras partidas, como son:

Con signo positivo: el excedente positivo de la cooperativa, las apor-
taciones de socios para compensación de pérdidas y el remanente y los
fondos capitalizados a que se refiere la norma quinta.

Con signo negativo: el excedente negativo de la cooperativa, el «retorno
a cuenta», los resultados negativos de ejercicios anteriores y, en su caso,
las participaciones propias adquiridas para reducción de capital.

Segunda- Capital sociaL

2.1 Constitución y aumento:

2.1.1 Concepto. El capital social de una sociedad cooperativa está
constituido por las aportaciones, obligatorias y voluntarias, efectuadas
con ese fin, tanto de carácter dinerario como no dinerario, ya sea en
el momento de la constitución de la sociedad o en otro posterior, bien
por la incorporación de nuevos socios o bien como consecuencia de pos-
teriores acuerdos de aumento de capital o aportaciones voluntarias, y
se corresponde con el capital suscrito de acuerdo con la Ley. Las carac-
terísticas básicas del capital social son:

Su carácter de permanencia o estabilidad, de forma que su reembolso
o reducción está sometido a una serie de limitaciones impuestas por la
Ley.

Está afecto a la actividad de la sociedad y, por tanto, a la absorción
de las posibles pérdidas sociales, en la forma establecida por la Ley.

Actúa como garantía de los acreedores sociales.
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Además, el capital social cooperativo reúne los siguientes aspectos
específicos:

No sirve, con carácter general, para estructurar el derecho de voto.
No se utiliza como base de reparto de beneficios e imputación de

pérdidas.

2.1.2 Cuentas anuales. El capital social, que recoge el importe corres-
pondiente a las aportaciones, obligatorias y voluntarias, de socios, cola-
boradores y asociados o adheridos, en los términos previstos por la Ley,
lucirá en el epígrafe «Capital suscrito cooperativo» de la agrupación «Fondos
propios» del pasivo, quedando modificados así los modelos normal y abre-
viado de balance, contenidos en la cuarta parte del Plan General de Con-
tabilidad. Cuando el colaborador no tenga la condición de socio, la apor-
tación efectuada se registrará de acuerdo con su naturaleza.

2.1.3 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable de las distintas
aportaciones al capital social, la cuenta 100. «Capital social» incluida en
la segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad, podrá emplear-
se con el siguiente desarrollo:

es obligatorias».
es voluntarias»,
laboradores y asociado

1000. «Capital social cooperativo: aportacio
1001. «Capital social cooperativo: aportacio
1002. «Capital social cooperativo: socios c

o adheridos».

10020. «Socios colaboradores».
10021. «Asociados o adheridos».

3 definiciones y movimientos de estas cuentas serán los siguiente;

1000. «Capital social cooperati\ aportac

Capital suscrito en las sociedades cooperativas como consecuencia de
aportaciones obligatorias de acuerdo con la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el capital inicial y las sucesivas ampliaciones corres-
pondientes alas aportaciones obligatorias u otras que correspondan, como
puede ser la capitalización de ciertos importes.

b) Se cargará por las reducciones del capital social y a la extinción
de la sociedad una vez transcurrido el período de liquidación.

«Capital social coope: aportac i

Capital suscrito en las sociedades cooperativas como consecuencia de
aportaciones voluntarias de acuerdo con la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el capital inicial y las sucesivas ampliaciones corres-
pondientes a las aportaciones voluntarias.

b) Se cargará por las reducciones del capital social y a la extinción
de la sociedad una vez transcurrido el período de liquidación.

1002. «Capital social cooperativo: socios colaboradores y asociados
o adheridos».

Capital suscrito en las sociedades cooperativas como consecuencia de
aportaciones efectuadas por socios colaboradores y asociados o adheridos
de acuerdo con la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el capital correspondiente a las aportaciones efec-
tuadas por socios colaboradores y asociados o adheridos.

b) Se cargará por las reducciones del capital social y a la extinción
de la sociedad una vez transcurrido el período de liquidación.

2.1.4 Remuneración del capital. El tratamiento contable de los inte^
reses que retribuyen el capital social cooperativo, tal y como se definen
en la Ley, será el dispuesto en la Norma Decimotercera.

2.2 Reducciones:

2.2.1 Concepto. La reducción del capital social cooperativo, se corres-
ponde con la disminución de dicho concepto como consecuencia del reem-
bolso de las aportaciones de los socios que causen baja, de la imputación
de pérdidas y de otras causas, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley.

2.2.2 Reducción de capital por baja de socios. Las reducciones del
capital social cooperativo, motivadas por el reembolso de las aportaciones
al socio que cause baja, producirán, desde el momento en que adquiera
firmeza el acuerdo del Consejo Rector por el que se formaliza dicha baja,
el cambio de naturaleza de la partida, de forma que se calificará como
deuda por el importe del valor acreditado de las aportaciones al capital
social en la fecha en la que se produzca.

Si como consecuencia de la reducción de capital se reembolsase algún
otro importe correspondiente a otras partidas de fondos propios, se cali-
ficarán en los mismos términos que los señalados anteriormente.

Dicha operación requiere que el importe a reembolsar de las apor-
taciones al socio que cause baja se registre en la partida «Deudas con
socios», creada al efecto, dentro del epígrafe «Deudas con empresas del
grupo, asociadas y socios» de la agrupación «Acreedores a corto plazo»
o «Acreedores a largo plazo», dependiendo del vencimiento, del pasivo
del balance normal incluido en la cuarta parte del Plan General de Con-
tabilidad. En el modelo de balance abreviado, se creará el epígrafe «Deudas
a corto plazo con socios» dentro de la agrupación «Acreedores a corto
plazo» del pasivo. Si la exigibilidad de estas deudas se produjera en el
largo plazo, se creará el epígrafe «Deudas a largo plazo con socios» que
recoja esos importes en la agrupación «Acreedores a largo plazo»; en cual-
quier caso, se tendrá en cuenta el efecto financiero derivado de la ope-
ración.

2.2.3 Deducciones a efectuar en los importes a reembolsar al socio.
Cuando se produzcan deducciones sobre el valor acreditado de las apor-
taciones derivadas de la existencia de pérdidas imputadas e imputables
y de bajas no justificadas, que originen un resultado para la sociedad
cooperativa, éste se imputará a las partidas de reservas que correspondan
de acuerdo con lo dispuesto por la Ley.

A los efectos del párrafo anterior, aquellas pérdidas no específicamente
determinadas en contabilidad en el momento en que se produce la baja,
pero que se tendrán en cuenta en el balance de cierre que servirá de
base para el cálculo del importe definitivo a reembolsar al socio, de acuerdo
con la Ley, se consideran pérdidas imputables.

2.2.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable de las ope-
raciones de reducción de capital, se podrán utilizar las cuentas de capital
a que se refiere el apartado 2.1 anterior, con abono a una cuenta que
se adecúe a la operación efectuada, es decir, reservas o deudas. En par-
ticular, cuando se proceda a reembolsar a los socios las aportaciones efec-
tuadas así como los intereses que pudieran resultar exigibles, se podrá
utilizar, dentro de los subgrupos 17. «Deudas a largo plazo por préstamos
recibidos y otros conceptos» y 52. «Deudas a corto plazo por préstamos
recibidos y otros conceptos» incluidos en la segunda y tercera parte del
Plan General de Contabilidad, las cuentas creadas al efecto con la siguiente
denominación 178. «Deudas a largo plazo por reembolso de aportaciones
a los socios» y 528. «Deudas a corto plazo por reembolso de aportaciones
a los socios»; cuya definición y movimiento son:

178. «Deudas a largo plazo por reembolso de aportaciones a los socios».
Deudas contraídas por la sociedad cooperativa como consecuencia del

reembolso de las aportaciones a los socios que causen baja en los términos
previstos en la Ley.

a) Se abonará por el importe del reembolso a largo plazo de las apor-
taciones a los socios que causen baja, así como por los eventuales intereses
que pudieran resultar exigibles, en el momento en que adquiera firmeza
el acuerdo del Consejo Rector por el que se formaliza la baja del socio.

b) Se cargará por el reintegro anticipado, total o parcial, con abono
a cuentas del subgrupo 57.

528. «Deudas a corto plazo por reembolso de aportaciones a los socios».

Deudas a corto plazo, contraídas por la sociedad cooperativa como
consecuencia del reembolso de las aportaciones a los socios que causen
baja en los términos previstos en la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el importe del reembolso a corto plazo de las
ciones a los socios que causen baja, así como por los eventuales inte

apor-
reses

rmeza
socio.

taciones a os socos que causen aa, as como por os eventuaes nte
que pudieran resultar exigibles, en el momento en que adquiera fir
el acuerdo del Consejo Rector por el que se formaliza la baja del socio.

b) Se cargará cuando se produzca el pago con abono, generalmente,
a cuentas del subgrupo 57.

2.3 «Capital» temporal.

2.3.1 Concepto. El término «capital» temporal recogido en determi-
nadas leyes, está constituido por los recursos de carácter temporal o tran-
sitorio obtenidos por la cooperativa procedentes de la admisión de apor-
taciones derivadas del establecimiento de vínculos sociales de duración
determinada y que resultan de la pertenencia temporal o definida del
socio a la cooperativa. Su naturaleza contable es la de deuda con deter-
minadas características propias sobre las que habrá de informarse en la

2.3.2 Remuneración. El tratamiento contable de la remuneración de
las aportaciones al «capital» temporal será el correspondiente a las deudas,
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creando una partida al efecto dentro de las agrupaciones «Gastos finan-
cieros y gastos asimilados» del debe de los modelos normal y abreviado
de la cuenta de pérdidas y ganancias incluidos en la cuarta parte del
Plan General de Contabilidad.

2.3.3 Cuentas anuales. El «capital» temporal a que se ha hecho mención
en los números anteriores figurará en los epígrafes creados al efecto, dentro
de las agrupaciones «Acreedores a largo plazo» y «Acreedores a corto plazo»,
según corresponda, del pasivo del balance, cuyas denominaciones serán:
«Acreedores por «Capital» temporal a largo plazo» y «Acreedores por «Ca-
pital» temporal a corto plazo», respectivamente.

2.3.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable, dentro de
los subgrupos 17. «Deudas a largo plazo por préstamos recibidos y otros
conceptos» y 52. «Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y otros
conceptos» contenidos en la segunda y tercera parte del Plan General de
Contabilidad, podrán emplearse, respectivamente, las cuentas 179. «Acree-
dores por «Capital» temporal a largo plazo» y 529. «Acreedores por «Capital»
temporal a corto plazo», con el siguiente movimiento y definición:

179. «Acreedores por «Capital» temporal a largo plazo».

Importe de los recursos de carácter temporal o transitorio obtenidos
por la sociedad cooperativa procedentes de la admisión de aportaciones
derivadas del establecimiento de vínculos sociales de duración determi-
nada, bajo la forma jurídica de «capital» temporal.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el importe de las aportaciones de esta naturaleza
obtenidas con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

b) Se cargará, con carácter general, en la cancelación anticipada del
vínculo social de duración determinada.

529. «Acreedores por «Capital» temporal a corto plazo».

Importe de los recursos de carácter temporal o transitorio obtenidos
a corto plazo por la sociedad cooperativa procedentes de la admisión de
aportaciones derivadas del establecimiento de vínculos sociales de dura-
ción determinada, bajo la forma jurídica de «capital» temporal.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el importe de las aportaciones de esta naturaleza
obtenidas, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

b) Se cargará, con carácter general, en la cancelación del vínculo
social de duración determinada.

Tercera. Otras aportaciones de los socios.

1. Aportaciones o cuotas no reintegrables. El importe exigido por
la sociedad cooperativa a sus socios, en concepto de aportaciones o cuotas
no reintegrables, ya sean de carácter dinerario o no dinerario, se calificará
como fondos propios cuando no constituya la contraprestación o retri-
bución de los bienes o servicios prestados por la cooperativa a sus socios
—que se regulan en la Norma Undécima—, distinguiendo:

a) «Cuotas de ingreso» de nuevos socios en los términos legalmente
establecidos.

b) Aportaciones o cuotas que se exijan con la finalidad de compensar
total o parcialmente pérdidas de la sociedad cooperativa.

c) Aportaciones o cuotas destinadas directamente a incrementar los
fondos de reserva de la cooperativa.

Cuando los importes exigidos a los socios constituyan la contrapres-
tación efectuada por los socios a cambio de la entrega de bienes o prestación
de servicios cooperativizados se calificarán como ingresos cuando se deven-
guen, compensando el coste de aquéllos de acuerdo con lo dispuesto en
la Norma Undécima.

2. Cuentas anuales. Las aportaciones a que se ha hecho mención,
se recogerán en las cuentas anuales en la agrupación «Fondos propios»
del pasivo del balance de acuerdo con lo siguiente:

a) Las «cuotas de ingreso» de nuevos socios a que se refiere la letra
a) del apartado 1 anterior, deberán figurar formando parte de la partida
«Fondo de Reserva Obligatorio» contenida en el epígrafe «Reservas», del
pasivo del balance, según se indica en la Norma Cuarta.

b) Las aportaciones o cuotas a que se refiere la letra b) del apar-
tado 1 anterior, se recogerán en la partida «Aportaciones de socios para
compensación de pérdidas» del epígrafe «Resultados de ejercicios ante-
riores».

c) Las aportaciones o cuotas a que se refiere la letra c) del apar-
tado 1 anterior, se recogerán en la partida correspondiente del epígrafe
«Reservas», de acuerdo con lo que al respecto haya acordado la sociedad
cooperativa.

3. Cuentas a emplear. El registro contable de las operaciones con
el «Fondo de Reserva Obligatorio» se podrá realizar empleando la cuenta
112. «Fondo de Reserva Obligatorio», creada en la Norma Quinta. Por otra
parte, se podrá emplear la cuenta 122. «Aportaciones de socios para com-
pensación de pérdidas» contenida en la segunda y tercera parte del Plan
General de Contabilidad para efectuar el registro de las operaciones a
que se refiere la letra b) del apartado 2 anterior.

Cuarta. Fondos de reserva específicos de las sociedades cooperativas.

4.1 Fondo de reserva obligatorio.

4.1.1 Concepto. El «Fondo de Reserva Obligatorio» constituye un fondo
que se destina a la consolidación, desarrollo y garantía de la sociedad
cooperativa, por lo que se identifica con una partida de los fondos propios,
calificándose como una reserva legal.

4.1.2 Dotación. Se dotará mediante la aplicación del resultado de la
cooperativa con los límites establecidos en la Ley, siempre que exista el
beneficio disponible al que se refiere la letra b) del apartado 1 de la Norma
Duodécima. Si la Ley así lo establece también se nutrirá con el importe
que corresponda de la revalorización de balances, sin perjuicio del cum-
plimiento de las obligaciones que se deriven de la correspondiente ley
de actualización.

Sin perjuicio de lo indicado, se consideran dotaciones a esta reserva
los importes de las deducciones que pudieran establecerse sobre las apor-
taciones obligatorias al capital social derivados de la baja de socios y
los importes de las cuotas de ingreso de socios de acuerdo con lo indicado
en las Normas Segunda y Tercera.

Igualmente, la parte del resultado cooperativo correspondiente a acuer-
dos Ínter cooperativos, deberá destinarse al «Fondo de Reserva Obligatorio»,
si así lo establece la Ley, de acuerdo con lo siguiente:

Si es positivo, incrementará dicha reserva hasta el límite del beneficio
disponible; si éste no fuera suficiente y la Ley obligara a su dotación,

Si fuera negativo, por dicho importe se reducirá el «Fondo de Reserva
Obligatorio» afectando, en el caso de que no existiera importe suficiente
de dicho Fondo, a las reservas voluntarias.

4.1.3 Cuentas anuales. El «Fondo de Reserva Obligatorio» figurará en
el pasivo del balance, agrupación «Fondos propios», creándose dentro del
epígrafe «Reservas», una partida con la denominación «Fondo de Reserva
Obligatorio».

4.1.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable, podrá
emplearse la cuenta 112. «Fonto de Reserva Obligatorio» creada al efecto
en el subgrupo 11. «Reservas» contenido en la segunda y tercera parte
del Plan General de Contabilidad; su definición y movimiento son los
siguientes:

112. «Fondo de Reserva Obligatorio».

Esta cuenta registrará la reserva legal de las sociedades cooperativas
denominada «Fondo de Reserva Obligatorio» de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

ión que se haga de esta reserva, en los

a.l) Por la aplicación del resultado de la sociedad cooperativa con
los criterios establecidos en la Ley, siempre que exista beneficio disponible,
con cargo a la cuenta 129.

a.2) Por el importe de las deducciones sobre las aportaciones obli-
gatorias al capital social derivados de la baja no justificada de socios,
con cargo a la cuenta 100.

a.3) Por el importe de las cuotas de ingreso de socios que corresponda.

b) Se cargará por la dispo
términos previstos en la Ley.

4.2 Fondo de reembolso o de actualización:

4.2.1 Concepto. El «Fondo de Reembolso o Actualización» constituye
una reserva generada por la sociedad cooperativa con el fin de recoger
la revalorización o actualización de las aportaciones que se restituyan
en el futuro, en los términos previstos por la Ley.

4.2.2 Dotación. Se dotará mediante la aplicación del resultado de la
cooperativa de acuerdo con lo previsto por la Ley, siempre que exista
beneficio disponible a que se refiere la letra b) del apartado 1 de la Norma
Duodécima. Si de acuerdo con el Código de Comercio se promulgara una
Ley que permitiera la revalorización de activos, lo que generará, en su
caso, una reserva de revalorización, cuando ésta sea disponible se incor-
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porará a este fondo la parte que corresponda o, en su caso, lo que señale
la Ley.

4.2.3 Cuentas anuales. El «Fondo de Reembolso o Actualización» figu-
rará en el pasivo del balance, agrupación «Fondos propios», creándose
dentro del epígrafe «Reservas», una partida con la denominación «Fondo
de Reembolso o Actualización».

4.2.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable, podrá
emplearse la cuenta 334. «Fondo de Reembolso o Actualización» creada
en el subgrupo 33. «Reservas» contenido en la segunda y tercera parte
del Ran General de Contabilidad. Su definición y movimiento son los
siguientes:

114. «Fondo de Reembolso o Actualización».

CAPÍTULO 2.°

1140.
1141.

«Fondo por incorpor;
«Fondo por revaloriz;

ióndebenefici

Reservas constituidas por las sociedades cooperativas con el fin de
permitir la revalorización o actualización de las aportaciones que se res-
tituyan en los términos previstos por la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, con cargo a la cuenta 129, por la aplicación del resul-
tado de la cooperativa, siempre que exista beneficio disponible, o con
cargo a la cuenta 111, en el caso de revalorización o actualización de
balances, cuando la reserva originada en tales operaciones fuera disponible,
de acuerdo con lo establecido en la Ley.

b) Se cargará, con carácter general, por la disposición que se haga
de esta reserva, en los términos previstos en la Ley.

Quinta. Fondos subordinados con vencimiento en la, liquidación de la
cooperativa.

5.1 Fondo de participaciones.
5.1.1 Concepto. Son participaciones emitidas por las cooperativas sus-

critas por terceros o socios, destinadas a su financiación, cuyo vencimiento
no tendrá lugar hasta la aprobación de la liquidación de la cooperativa
y que, a efectos de prelación de créditos, se situarán detrás de todos los
acreedores comunes. De acuerdo con lo indicado se considerarán fondos
propios de la sociedad cooperativa.

5.1.2 Remuneración. El tratamiento contable de la remuneración de
estas participaciones será el dispuesto en la Norma Decimotercera.

5.1.3 Cuentas anuales. Las participaciones a que se ha hecho mención
en los números anteriores figurarán en un epígrafe creado al efecto, dentro
de la agrupación «Fondos propios» del pasivo del balance, con la deno-
minación «Fondos capitalizados».

5.1.4 Cuentas a emplear. A efectos del registro contable, dentro del
subgrupo 10 que se denomina «Capital y Fondos Capitalizados» contenido
en la segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad, podrá
emplearse la cuenta 307. «Fondo de participaciones y otros fondos subor-
dinados con vencimiento en la liquidación», con el siguiente movimiento
y definición:

107 «Fondo de participaciones y otros fondos subordinados con ven-
cimiento en la liquidación».

1070. «Fondo de participaciones con vencimiento en la liquidación».
1071. «Otros fondos subordinados con vencimiento en la liquidación».

Participaciones emitidas o fondos obtenidos por las cooperativas des-
tinados a su financiación, suscritas por terceros o socios, cuyo vencimiento
no tenga lugar hasta la aprobación de la liquidación de la cooperativa
y que, a efectos de prelación de créditos, se sitúen detrás de todos los
acreedores comunes.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará por el importe de las participaciones suscritas con
cargo a cuentas del subgrupo 57.

b) Se cargará, con carácter general, en el momento de la liquidación
de la cooperativa.

5.2 Otros fondos subordinados:

Concepto. Fondos de financiación obtenidos por las cooperativas cuyo
vencimiento no tendrá lugar hasta la aprobación de la liquidación de la
cooperativa y que, a efectos de prelación de créditos, se situarán detrás
de todos los acreedores comunes.

El tratamiento contable de la remuneración de estos fondos, su incor-
poración en las cuentas anuales y las cuentas a emplear para su registro
contable, se realizará de acuerdo con lo previsto en los apartados 5.1.2,
5.1.3 y 5.1.4. anteriores.

Delimitación del fondo de educación, formación y promoción
de las sociedades cooperativas

Sexta. Fondo de educación, formación y promoción

1. Concepto. El «Fondo de Educación, Formación y Promoción» se
identifica con los importes que obligatoriamente deben constituirse en
las cooperativas con la finalidad de que se apliquen a determinadas acti-
vidades que benefician a los socios, trabajadores y, en su caso, a la comu-
nidad en general, por lo que su dotación, es un gasto para la cooperativa.
El registro contable de dicho fondo, se corresponde con una agrupación
específica del balance creada al efecto para estas sociedades con la siguien-
te denominación: «Fondo de Educación, Formación y Promoción».

2. Dotación. De acuerdo con lo anterior, la dotación correspondiente
al fondo afectará al resultado como un gasto, reflejándose debidamente
en la cuenta de pérdidas y ganancias, sin perjuicio de que su cuantificación
se realice teniendo como base el propio resultado del ejercicio, en los
términos señalados en la Ley.

En aquellos casos en que la cooperativa perciba subvenciones, dona-
ciones u otras ayudas, o fondos derivados de la imposición de sanciones,
vinculables al fondo de acuerdo con la Ley, tales partidas se registrarán
de acuerdo con su naturaleza contable, considerándose un ingreso para
la cooperativa, sin perjuicio del registro contable de la consiguiente dota-
ción al «Fondo de Educación, Formación y Promoción».

3. Aplicación. La aplicación de este fondo a su finalidad producirá
su baja, registrándose con abono, generalmente, a una cuenta de tesorería.
No obstante, cuando la aplicación del fondo se materialice mediante acti-
vidades realizadas por las sociedades mediante su estructura interna, se
emplearán las cuentas necesarias para poder reflejar la información soli-
citada en la memoria de las cuentas anuales, de forma que se puedan
detallar las aplicaciones del Fondo efectuadas.

4. Cuentas anuales. Las distintas partidas de las cuentas anuales afec-
tadas por esta operación son:

El «Fondo de Educación, Formación y Promoción» figurará en el pasivo
del balance en la agrupación creada al efecto con la denominación «Fondo
de Educación, Formación y Promoción», inmediatamente antes de la corres-
pondiente a las «Provisiones para riesgos y gastos» de los modelos de
balance incluidos en la cuarta parte del Ran General de Contabilidad.

Su dotación se registrará en una partida con la denominación: «Dotación
al «Fondo de Educación, Formación y Promoción» « en la agrupación creada
al efecto, inmediatamente después del resultado del ejercicio, en el debe
de los modelos de la cuenta de pérdidas y ganancias incluidos en la cuarta
parte del Plan General de Contabilidad.

Si se obtienen subvenciones, donaciones, u otras ayudas, o se imponen
sanciones a los socios que se deban imputar al «Fondo de Educación,
Formación y Promoción», se reflejará en la agrupación creada al efecto,
«Ingresos imputables al «Fondo de Educación, Formación y Promoción»
« en el haber de los modelos de cuenta de pérdidas y ganancias incluidos
en la cuarta parte del Ran General de Contabilidad, inmediatamente des-
pués del resultado del ejercicio. Dicha imputación, provocará la dotación
simultánea, por igual importe al «Fondo de Educación, Formación y Pro-
moción» de acuerdo con lo señalado anteriormente.

5. Cuentas a emplear. A efectos del registro contable de las opera-
ciones anteriores se podrán emplear las siguientes cuentas:

Dentro del subgrupo 13. «Fondos especiales e ingresos a distribuir en
varios ejercicios" incluido en la segunda y tercera parte del Plan General
de Contabilidad, se crea la cuenta 139. «Fondo de Educación, Formación
y Promoción», con el siguiente contenido:

139. «Fondo de Edu ición y Promoción».

a) Se abonará por el importe de las dotaciones realizadas, con cargo
a la cuenta 657.

b) Se cargará en el momento de la aplicación de la provisión con
abono, con carácter general, a cuentas del subgrupo 57 o del grupo 6.

Dentro del subgrupo 65. «Otros gastos de gestión y específicos de las
Cooperativas» incluido en la segunda y tercera parte del Ran General
de Contabilidad, se crea la cuenta 657. «Dotación al «Fondo de Educación,
Formación y Promoción», cuyo contenido es:
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657. «Dotación al Fondo de Educación, Formación y Promoción» .

1, ÍO]Dotación que se realiza al Fondo de educació
Se cargará por el importe de la dotación, c<
Dentro del subgrupo 75. «Otros ingresos d<

las Cooperativas» incluido en la segunda y terct
de Contabilidad, se crea la cuenta 757. «Ingre
de Educación, Formación y Promoción", con el s

i la cuenta 139.
gestión y específicos de
i parte del Plan General

757. «Ingresos imputables al Fondo de Educación, Formación y Pro-

7570. «Sanciones impuestas a socios imputables al "Fondo de Edu-
cación, Formación y Promoción"».

7571. «Subvenciones imputables al "Fondo de Educación, Formación
y Promoción"».

7572. «Donaciones imputables al "Fondo de Educación, Formación
y Promoción"».

7573. «Otros ingresos imputables al "Fondo de Educación, Formación
y Promoción"».

Ingresos correspondientes a sanciones impuestas a los socios de la
sociedad cooperativa, subvenciones, donaciones y cualquier tipo de ayuda
recibida para el cumplimiento de los fines propios del fondo que, de con-
formidad con lo establecido por la Ley, deban imputarse al «Fondo de
Educación, Formación y Promoción».

Se abonará por el importe de las sanciones impuestas a los socios,
subvenciones, donaciones y otros, con cargo, generalmente, a cuentas del
subgrupo 57.

CAPÍTULO 3.°

Delimitación de los fondos ajenos en las sociedades cooperativas

Séptima. F&

1. Concepto. Las obligaciones, la admisión de financiación voluntaria
de los socios o de terceros no socios bajo cualquier modalidad jurídica
y el resto de las participaciones y financiación, subordinada o no, cuyo
vencimiento no se produzca en la fecha de liquidación de la sociedad
cooperativa, se considerarán, con carácter general, fondos ajenos y como
tales deberán figurar en el pasivo del balance de las cuentas anuales.

En particular, los títulos participativos forman parte de los fondos
ajenos, sin perjuicio de que su remuneración esté fijada en función de
la evolución de la actividad de la cooperativa, pudiendo, además, incor-
porar un interés fijo, siendo su tratamiento contable el mismo que el esta-
blecido para los préstamos participativos regulados en el artículo 20 del
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, es decir, se consideran como deudas
de la cooperativa.

un gasto financiero, formando parte del resultado financiero, indepen-
dientemente de que su importe pueda fijarse a partir del resultado de
la cooperativa.

3. Cuentas anuales. Los Fondos Subordinados que tengan la consi-
deración de fondos ajenos, deberán figurar en las partidas correspondien-
tes del pasivo del balance dentro de las agrupaciones «Acreedores a largo
plazo, o «Acreedores a corto plazo» de acuerdo con su plazo de vencimiento.

4. Cuentas a emplear. A efectos de registro contable, se podrán crear,
dentro de los subgrupos 15 «Empréstitos y otras emisiones análogas» y 50
«Empréstitos y otras emisiones análogas a corto plazo» que correspondan
contenidos en la segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad,
las cuentas 157. «Otras participaciones a largo plazo» y 507. «Otras par-
ticipaciones a corto plazo».

CAPÍTULO 4.°

Delimitación de conceptos integrantes de la cuenta de pérdidas
y ganancias de las sociedades cooperativas

Octava. Resultado,

2. Cuenta de pérdidas y ganancias.-La cuenta de pérdidas y ganancias
de las sociedades cooperativas se formulará de acuerdo con las normas de
elaboración y estructura del Ran General de Contabilidad, sin perjuicio
de las reglas específicas establecidas en las presentes Normas.

Novena. Adquisiciones de bienes a los socios.

1. Valoración.-La valoración de las adquisiciones de bienes a los
socios para la gestión cooperativa se realizará, en el momento en que
se lleve a cabo la operación, por el precio de adquisición; es decir, por
el importe pagado o pendiente de pago correspondiente a la transacción
efectuada, sin perjuicio de lo indicado posteriormente.

Si dicho precio se fija en función de circunstancias futuras, entre las
que puede estar el precio real de liquidación, el precio de mercado o
cualquier otro parámetro, se efectuará una estimación inicial, con el fin
de determinar el precio de adquisición. La parte del precio de adquisición
estimado que supere el importe pagado o comprometido a pagar en firme,
figurará, a efectos de su registro contable, en una partida acreedora del
pasivo del balance. Si media un cierre de ejercicio desde la adquisición
hasta la liquidación definitiva, se estimarán de nuevo dichas circunstancias
en esa fecha de cierre de acuerdo con la información disponible; esta
nueva estimación se efectuará también en el caso de elaboración de estados
financieros intermedios.

No obstante, en el caso de que la Ley imponga el límite, o cuando
se haya pactado que el precio de adquisición no pueda superar el precio
real de liquidación o el precio de mercado, y finalmente cualquiera de
estos últimos sea menor que el precio de adquisición estimado inicialmente,
la diferencia existente entre ambos minorará el precio de adquisición,
de forma que si se hubiera pagado o comprometido a pagar un importe
superior al que finalmente se liquidará, se pondrá de manifiesto un crédito
a favor de la cooperativa frente al socio, o un menor importe de la deuda
inicialmente registrada.

En cualquier caso, en el registro contable de las adquisiciones de bienes
a los socios para la gestión cooperativa se tendrá en cuenta la verdadera
naturaleza de la operación atendiendo a su fondo económico, con el fin
de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, la situa-
ción financiera y los resultados de la sociedad cooperativa.

2. Concepto de precio real de liquidación y precio de mercado.

2.1 Precio real de liquidación.-Se entiende por precio real de liqui-
dación o valor neto de realización, el valor que se corresponde con el
precio de venta a terceros de los bienes adquiridos a los socios, una vez
deducidos los gastos necesarios para realizar la venta y, en su caso, para
transformar los bienes adquiridos.

2.2 Precio de mercado.-Se entiende por precio de mercado o precio
de reposición, con carácter general, el valor por el cual puede ser inter-
cambiado un bien entre partes independientes en una transacción libre.
El precio de mercado tendrá como orientación el importe satisfecho por
bienes de similares características en la zona donde se realiza la actividad
cooperativa, sin perjuicio de considerar las particularidades de la ope-

pe-
3. Cuentas anuales. -En el debe de los modelos normal y abreviad

de la cuenta de pérdidas y ganancias, se incorporarán agrupacion
cíficas para las adquisiciones de bienes a los socios, con la denominación

4. Cuentas a emplear.-Para registrar lo indicado, se podrán crean

Dentro del subgrupo 40. «Proveedores», en la cuenta 400 «Proveedores»
contenida en la segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad,
la cuenta 4007. «Proveedores socios cooperativos». La definición y movi-
miento son los siguientes:

4007. «Pr< -eedo ativos».

de las1. Concepto. -El resultado del ejercicio eco
cooperativas se determinará de acuerdo con los principios y normas de
valoración contenidos en el Ran General de Contabilidad y estas Normas.

Importe estimado o correspondiente a pagar por los bienes adquiridos
a los socios cuando dicho precio se fije en función de circunstancias futuras,
entre las que puede estar el precio real de liquidación o el precio de
mercado de la operación.

a) Se abonará por el importe de la estimación realizada pendiente
de pago, con cargo, generalmente, a la cuenta 606.

b) Se cargará, con carácter general, en el momento de la liquidación
de la operación con abono a cuentas del subgrupo 57 o, en su caso, a
la cuenta 606.
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Dentro del subgrupo 44. «Deudores varios» contenido en la segunda
y tercera parte del Plan General de Contabilidad, podrá emplearse la cuen-
ta 447. «Socios deudores: crédito por operaciones efectuadas con socios»,
con el siguiente contenido:

447. «Socios deudores: créditos por operaciones efectuadas con

Importe a devolver por los socios como consecuencia de haber percibido
inicialmente una cantidad superior al precio real de liquidación de la
operación de adquisición o, en su caso, al pactado.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe del desembolso efectuado por la compra
que exceda del precio real de liquidación, con abono, generalmente, a
la cuenta 606.

b) Se abonará, con carácter general, en el momento de la percepción
de la devolución, con cargo a cuentas del subgrupo 57.

Dentro del subgrupo 60. «Compras» contenido en la segunda y tercera
parte del Plan General de Contabilidad, podrá emplearse la cuenta 606.
«Compras efectuadas a los socios», Hito y definición ¡

606. «Compras efectuadas a los socios».

Aprovisionamiento de la sociedad cooperativa de bienes incluidos en
los subgrupos 30 y 31 adquiridos a los socios de la cooperativa.

Esta cuenta se cargará por el importe de las compras efectuadas a
los socios de acuerdo con lo dispuesto en la norma de valoración, a la
recepción de las remesas de los socios o a su puesta en camino si las
mercaderías y bienes se transportasen por cuenta de la cooperativa, con
abono a la cuenta 4007 o a cuentas del subgrupo 57.

En particular, las estimaciones de las circunstancias en que se apoya
el precio de adquisición producirán, en su caso, el cargo o abono de esta
cuenta, con abono o cargo, respectivamente, a la cuenta 4007, con carácter
general.

Dentro del subgrupo 61. «Variación de existencias» contenido en la
segunda y tercera parte del Ran General de Contabilidad, podrá emplearse
la cuenta 617. «Variación de existencias adquiridas a socios»:

617. «Variación de existencias adquiridas a socios».

Se cargará por el importe de las existencias iniciales adquiridas a socios
y se abonará por el de las existencias finales, con abono y cargo, res-
pectivamente, a las cuentas 307 y 317. El saldo que resulte en esta cuenta
se cargará o abonará, según los casos, a la cuenta 129.

Dentro del subgrupo 30. «Comerciales» contenido en la segunda y tercera
parte del Ran General de Contabilidad, podrá emplearse la cuenta 307.
«Mercaderías adquiridas a socios».

Igualmente, dentro del subgrupo 31. «Materias primas» contenido en
la segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad, podrá emplear-
se la cuenta 317. «Materias primas adquiridas a socios».

En las cuentas 608, 609 y 756 incluidas en la segunda parte del Plan
General de Contabilidad, se crearán cuentas de cuatro dígitos para las
operaciones realizadas con socios, en lo que se refiere a descuentos en
las adquisiciones.

5. Operaciones efectuadas por cuenta de los socios. No obstante todo
lo anterior, si la cooperativa realiza las operaciones indicadas por cuenta
del socio, de forma que no se producen adquisiciones o ventas de los
bienes, se registrarán los movimientos financieros que correspondan y,
en su caso, la retribución que aquélla obtenga por el servicio de mediación
prestado como un ingreso del ejercicio, sin perjuicio de dotar la corres-
pondiente provisión por las responsabilidades que puedan afectar a la
cooperativa por dicho proceso.

6. Otras adquisiciones a los socios. Cuando se adquieran servicios
a los socios distintos de los de trabajo que se recogen en la norma siguiente,
se aplicará lo dispuesto en los apartados anteriores de esta Norma con
las necesarias adaptaciones.

Décima. Adquisiciones de servicios de trabajo a los socios y a los tra-
bajadores.

10.1 Adquisiciones de servicios de trabajo a los socios.

10.1.1 Valoración.-La valoración de los servicios prestados por los
socios trabajadores o de trabajo a la cooperativa, se realizará por el precio

de adquisición que corresponda al servicio prestado, aplicándose, en su
caso, las reglas dispuestas en la Norma anterior. En cada ejercicio eco-
nómico se atenderá a la corriente real asociada a los servicios prestados
independientemente de la corriente financiera, por lo que los anticipos
a que se refiere la Ley, en la medida que constituyan la retribución de
un servicio imputable a un ejercicio, se considerarán gasto de dicho ejer-

En cualquier caso, en el registro contable de los servicios prestados
por los socios trabajadores o de trabajo, se tendrá en cuenta la verdadera
naturaleza de la operación atendiendo a su fondo económico, con el fin
de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, la situa-
ción financiera y los resultados de la sociedad cooperativa.

10.1.2 Cuentas anuales.—En la cuenta de pérdidas y ganancias se
incorporarán las retribuciones por los servicios prestados por los socios
en un epígrafe específico cuya denominación será: «Adquisiciones a los
socios».

10.1.3 Cuentas a emplear.-Con objeto de recoger en contabilidad las
retribuciones por los servicios prestados por los socios, se podrá crear
en el subgrupo 64. «Gastos de personal», de la segunda y tercera parte
del Plan General de Contabilidad, la cuenta 647. «Retribución a los socios
trabajadores» cuya definición y movimiento son los siguientes:

647. «Retribución a los socios trabajadores».

Remuneraciones fijas y eventuales, por cualquier concepto, derivadas
del trabajo realizado por los socios trabajadores o de trabajo de la sociedad
cooperativa.

Se cargará, en general, por el importe íntegro de las remuneraciones
devengadas:

a:) Por el pago efectivo, con abono a cuentas del subgrupo 57.
as) Por las devengadas y no pagadas, con abono a cuentas del sub-

grupo 46.
a3) Por las retenciones de tributos y, en su caso, cuotas de la Seguridad

Social a cargo del trabajador con abono a cuentas del subgrupo 47.
a4) Por compensación de deudas pendientes con abono a las cuentas

del grupo 2, 4 ó 5 que correspondan.

10.2 Adquisiciones de servicios a los trabajadores.—El importe deven-
gado de las retribuciones de los trabajadores asalariados de la cooperativa
se registrará de acuerdo con lo dispuesto por el Ran General de Con-
tabilidad.

Se considerarán gasto del ejercicio sin perjuicio de que las retribuciones
finales de los trabajadores asalariados pudieran cuantificarse teniendo
como base el resultado del ejercicio económico, de acuerdo con lo dispuesto
en los Estatutos o mediante acuerdo de la Asamblea General.

Undécin Ingreí s consecuencia ó •peradones con los socios.

1. Concepto.—Las aportaciones que constituyan la contraprestación
efectuada por los socios a cambio de la entrega de bienes o prestación
de servicios cooperativizados, presentes o futuros, se entienden realizadas
en términos de compensación de costes.

2. Cuentas anuales.—Con carácter general, y siempre que no tenga
el carácter de actividad ordinaria, para el registro de la operación anterior,
se creará una partida en el haber de la cuenta de pérdidas y ganancias
con la siguiente denominación: «Ingresos por operaciones con socios», que
formará parte de la agrupación «Otros ingresos de explotación» del haber
del modelo normal de la cuenta de pérdidas y ganancias y de la agrupación
«Ingresos de explotación» del haber del modelo abreviado de la cuenta
de pérdidas y ganancias, incluidos en la cuarta parte del Plan General
de Contabilidad.

En cualquier caso, en el registro contable de las contraprestaciones
de los socios por los bienes y servicios entregados por la cooperativa se
tendrá en cuenta la verdadera naturaleza de la operación atendiendo a
su fondo económico, con el fin de que las cuentas anuales reflejen la
imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y los resultados de la
sociedad cooperativa.

3. Cuentas a emplear.—A efectos del registro contable de lo dispuesto
en esta norma, dentro del subgrupo 75. «Otros ingresos de gestión y espe-
cíficos de las cooperativas» incluido en la segunda y tercera parte del
Plan General de Contabilidad, podrá emplearse la cuenta 756. «Ingresos
por operaciones con socios», con el siguiente contenido:

756. «Ingr oper
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Importe de la contraprestación, en términos de compensación de costes,
efectuada por los socios a cambio de la entrega de bienes o prestación
de servicios cooperativizados.

Se abonará por el importe de los ingresos que constituyen la contra-
prestación efectuada por los socios a cambio de la entrega de bienes o
prestación de servicios cooperativizados, con cargo a cuentas del subgru-
po 44 ó 57.

Duodécima. Distribución de resultados.

1. Aplicación del beneficio.— La distribución del resultado positivo de
la sociedad cooperativa, es decir, el beneficio o excedente obtenido por
la cooperativa en el ejercicio, que resulta de la suma algebraica de los
excedentes o beneficios cooperativos y de los beneficios extracooperativos
y extraordinarios, se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La cuantificación del posible reparto al «Fondo de Reserva Obli-
gatorio» y de la dotación al «Fondo de Educación, Formación y Promoción»
a que se refiere el apartado 2 de la Norma Sexta anterior, se llevará a
cabo de acuerdo con los porcentajes y bases de cálculo establecidos en
la Ley.

b) El beneficio disponible resultante de aplicar lo dispuesto anterior-
mente, esto es, una vez deducidos los importes establecidos en la Ley,
se destinará, según lo establecido en los Estatutos o lo acordado por la
Asamblea General, a:

b.l) Retorno cooperativo a los socios; debiendo figurar en el pasivo
del balance dentro del epígrafe «Deudas con empresas del grupo, asociadas
y socios» de la agrupación «Acreedores a corto plazo». A efectos de registro
contable, dentro del subgrupo 52. «Deudas a corto plazo por préstamos
recibidos y otros conceptos» incluido en la segunda y tercera parte del
Plan General de Contabilidad, podrá emplearse la cuenta 525. «Retorno
cooperativo a pagar a corto plazo», con la siguiente definición y contenido:

525. «Retorno cooperativo a pagar orto pla

Deudas a corto plazo con socios por retornos cooperativos resultantes
del reparto del beneficio disponible, en los términos previstos por la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, con carácter general, por el importe del retorno coo-
perativo, al aprobarse la aplicación de los excedentes, con cargo a la cuen-
ta 129.

b) Se cargará:

bi) Por la retención a cuenta de impuestos, con abono a la cuenta 475.
b2) Al pago, con abono a cuentas del subgrupo 57.

Cuando el pago del retorno cooperativo a los socios sea a largo plazo
y devengue intereses por el aplazamiento, el importe de esta deuda figurará
en el pasivo del balance por el valor de reembolso dentro de la agrupación
«Acreedores a largo plazo». A efectos de registro contable, dentro del sub-
grupo 17. «Deudas alargo plazo por préstamos recibidos y otros conceptos»
incluido en la segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad,
podrá emplearse la cuenta ] 75. «Retorno cooperativo a pagar a largo plazo»,
con la siguiente definición y contenido:

175. «Retorno cooperativo a pagar a largo plazo».

Deudas a largo plazo con socios por retornos cooperativos resultantes
del reparto del beneficio disponible, en los términos previsto en la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se abonará, con carácter general, por el importe del retorno coo-
perativo a largo plazo, al aprobarse la aplicación de los excedentes, con
cargo a la cuenta 129.

b) Se cargará:

bi) Por la retención a cuenta de impuestos, con abono a la cuenta 475.
b2) Al pago anticipado, con abono a cuentas del subgrupo 57.

b.2) Fondos de reserva voluntarios, registrándose como un reparto
del beneficio disponible, de tal forma que dichos fondos de
rarán en el pasivo del balance dentro del epígrafe «Reserva
pación «Fondos propios».

b.3) Fondo de Reserva Obligatorio, en un importe sui
gatorio.

b.4) Capital social, incrementando las aportaciones de
los términos establecidos por la Ley.

a figu-
a agru-

b.5) Otras partidas de los
terísticas con que las configur
importe de estas partidas sir\
tereses» a los socios, dicha ren

fondos propios de acuerdo con las carac-
; la Ley. Cuando la Ley establezca que el
a de base para el reconocimiento de «in-

:iói\ se registrará contablemente de
acuerdo con lo dispuesto en la Norma Decimotercera.

2. Aplicación de las pérdidas.-En el caso de que el saldo de la cuenta
de pérdidas y ganancias sea deudor, es decir, que la cooperativa genere
durante un ejercicio pérdidas, dicho importe se aplicará en el ejercicio
siguiente registrándose en la partida «Resultados negativos de ejercicios
anteriores» del epígrafe «Resultados de ejercicios anteriores» dentro de
la agrupación «Fondos propios» del pasivo del balance, sin perjuicio de la
aplicación de las reglas contenidas en la presente norma a efectos de
la imputación de las pérdidas registradas en dicha partida.

El importe de la partida «Resultados negativos de ejercicios anteriores»,
se compensará:

a) Con cargo a reservas voluntarias, de conformidad con lo indicado
en la Ley.

b) Con cargo al «Fondo de Reserva Obligatorio», en los términos pre-
vistos en la Ley, de forma que, si ésta obliga a que cuando dicho fondo
resulte insuficiente, se recoja en una partida especial, la diferencia exis-
tente figurará en la partida «Fondo de Reserva Obligatorio» con signo nega-
tivo, incorporando información específica en la memoria de las cuentas
anuales.

c) La cuantía restante, en su caso, que será imputada a las distintas
clases de socios de la cooperativa de acuerdo con lo dispuesto en la Ley,
se aplicará de alguna de las formas siguientes:

Mediante su abono directo; a estos efectos, se podrán aplicar las apor-
taciones o cuotas recogidas en la partida «Aportaciones de socios para
compensación de pérdidas» a que se refiere la letra b) del apartado 1
de la Norma Tercera.

Mediante disminución del capital social, reduciendo el importe de las
aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios.

Mediante deducción o compensación de cualquier partida del pasivo
originada como consecuencia de inversiones financieras realizadas por
socios en la cooperativa, ya se trate de fondos propios o de fondos ajenos,
según lo establecido en las normas contenidas en los capítulos primero
y tercero.

Con cargo a los «retornos cooperativos» futuros en los términos esta-
blecidos en la Ley. A estos efectos, se deberá registrar en el activo del
balance en la partida correspondiente a «Créditos a socios», teniéndose
en cuenta el correspondiente efecto financiero, con abono a la partida
«Aportaciones de socios para compensación de pérdidas» del epígrafe «Re-
sultados de ejercicios anteriores» de la agrupación «Fondos propios» del
pasivo del balance. A efectos del registro contable, dentro de los subgrupos
25. «Otras inversiones financieras permanentes» y 54. «Otras inversiones
financieras temporales» incluidos en la segunda y tercera parte del Plan
General de Contabilidad, podrán emplearse las cuentas 2527. «Créditos
con socios por pérdidas a compensar a largo plazo» y 5427. «Créditos
con socios por pérdidas a compensar a corto plazo», que tendrán el siguiente
contenido:

2527. «Créditos a largo plazo con socios por pérdidas a compensar».

Créditos a largo plazo frente a socios como consecuencia de la impu-
tación de pérdidas a través de la minoración de los retornos cooperativos
futuros, de conformidad con lo dispuesto por la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe del crédito a largo plazo frente a socios
como consecuencia de la imputación de pérdidas, con abono a la cuenta 122.

b) Se abonará cuando se apliquen anticipadamente los beneficios dis-
ponibles, con cargo a la cuenta 129 o, en su caso, a la cuenta 525.

5427. «Créditos a corto plazo por pérdidas a compensar».

Créditos a corto plazo frente a socios como consecuencia de la impu-
tación de pérdidas a través de la minoración de los retornos cooperativos
futuros, de conformidad con lo dispuesto por la Ley.

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe del crédito a corto plazo frente a socios
como consecuencia de la imputación de pérdidas, con abono a la cuenta 122.

b) Se abonará cuando se apliquen los beneficios disponibles, con cargo
a la cuenta 129 o, en su caso, a la cuenta 525.



46294 Sábado 27 diciembre 2OO3 BOE núm. 31O

ln su caso, con objeto de registrar los intereses que pudieran producir
> partidas, se crearán cuentas de cuatro dígitos que permitan recoger

E:
estas partidas, — „—._.. ——
los créditos correspondientes.

Decimotercera. Remuneración de las aportaciones al capital social.

1. Concepto.-La remuneración de las aportaciones, obligatorias y
voluntarias, al capital social y, en su caso, de otras partidas de los fondos
propios, es la establecida en los Estatutos de la sociedad cooperativa o
en el acuerdo de admisión adoptado por el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto por la Ley.

2. Cuentas anuales.-La remuneración de las aportaciones, obligato-
riasy voluntarias, al capital social se cuantificará de acuerdo con lo previsto
en la Ley y se considerará a efectos económico-contables como una partida
de gasto de la cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que una vez com-
putado dicho gasto, el excedente de la cooperativa sea positivo o nulo.
A estos efectos, si la Ley permite la remuneración de las aportaciones
al capital social sin condicionarla a la existencia en el ejercicio de excedente
de la cooperativa y este no existe, contablemente se tratará, bien como
una remuneración a cuenta de beneficios futuros o bien como reparto

En particular, se observarán las siguientes reglas:

a) Cuenta de pérdidas y ganancias:

a:) En el caso de que exista excedente de la cooperativa se añadirá
una agrupación en el debe del modelo normal y abreviado de la cuenta
de pérdidas y ganancias inmediatamente después del beneficio del ejer-
cicio, con la siguiente denominación: «Intereses de las aportaciones al capi-
tal social y de otros fondos»

a2) En el caso de que la Ley no exija la existencia de excedente de
la cooperativa, y éste no exista, el registro contable de la posible remu-
neración de las aportaciones al capital social no afectará a la cuenta de
pérdidas y ganancias, considerándose, de acuerdo con la naturaleza de
la operación, que se trata de un reparto de reservas o bien de un reparto
a cuenta de beneficios futuros, circunstancias que no afectarán a la res-
ponsabilidad de los socios por las pérdidas que se les imputen, teniendo
en cuenta esta remuneración, de acuerdo con la Ley.

b) Balance:

bi) En el caso de que exista excedente de la cooperativa, el epígrafe
«Excedente de la Cooperativa (positivo o negativo)» del pasivo de los mode-
los normal y abreviado contenidos en la cuarta parte del Plan General
de Contabilidad, coincidirá con el correspondiente al «Excedente de la
cooperativa» de los modelos normal y abreviado de la cuenta de pérdidas
y ganancias.

b2) En el caso de que la Ley no exija la existencia de excedente de
la cooperativa, y este no exista:

Si la remuneración de las aportaciones al capital social se considerara
a cuenta de los beneficios futuros, deberá figurar en el epígrafe «Remu-
neraciones al capital a cuenta y retorno cooperativo a cuenta entregados
en el ejercicio», creado al efecto, en el pasivo de los modelos de balance
normal y abreviado contenidos en la cuarta parte del Plan General de
Contabilidad; circunstancia que no afectará a la responsabilidad de los
socios por las pérdidas que se les imputen, teniendo en cuenta esta remu-
neración, de acuerdo con la Ley.

Si la remuneración de las aportaciones al capital social se identifica
con un reparto de reservas, se registrará la baja de éstas a través del
cargo de la partida correspondiente por el importe efectivamente entre-
gado; circunstancia que no afectará a la responsabilidad de los socios
por las pérdidas que se les imputen, teniendo en cuenta esta remuneración,
de acuerdo con la Ley.

3. Cuentas a emplear.-A efectos del registro contable, dentro del sub-
grupo 65. «Otros gastos de gestión y específicos de las cooperativas» incluido
en la segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad, podrá
emplearse la cuenta 656. «Intereses de las aportaciones al capital social
y de otros fondos».

656. «Intereses de las aportaciones al capital social y de

Importe de la remuneración, siempre qu
perativa, de las aportaciones, obligatorias y
establecida en los Estatutos de la sociedad cooper;
de admisión adoptado por el órgano competente, d<
dispuesto por la Ley. También recogerá las remuner
subordinados con vencimiento en la liquidación.

pluntarias, al capital social

a) Se cargará con abono generalmente a cuentas del subgrupo 57.
b) Se abonará con cargo a la cuenta 129.

Dentro del subgrupo 55. «Otras cuenta no bancarias» incluido en la
segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad, podrá emplearse
la cuenta 559. «Remuneración de las aportaciones al capital social a cuenta».

559. «Remuneración de las aportaciones al capital social a cuenta».

Importe de las remuneraciones e intereses, de las aportaciones, obli-
gatorias y voluntarias, al capital social, con carácter de «a cuenta» de bene-
ficios futuros como consecuencia de que la Ley no exija la existencia de
excedente de la cooperativa, y éste no exista, para la remuneración del
capital social. En su caso, recogerá las remuneraciones a cu
fondos subordinados con vencimiento en la liquidación.

nta de lo

Su movimiento es el siguiente:

a) Se cargará por el importe de la remuneración de las aportaciones
entregadas en el ejercicio a cuenta de beneficios futuros, con abono gene-
ralmente a cuentas del subgrupo 57.

b) Se abonará por el importe de su saldo cuando se obtenga el bene-
ficio, con cargo a la cuenta 656.

La cuenta 129 incluida en la segunda y tercera parte del Plan General
de Contabilidad, se denominará «Excedente de la cooperativa».

Decimocuarta. Gasto por impuesto sobre sociedades,

1. Determinación.— Para la contabilización del impuesto sobre socie-
dades, se considerarán las diferencias que puedan existir entre el excedente
de la cooperativa y el resultado fiscal, entendido éste como la base impo-
nible del impuesto, siempre que se deban a las siguientes causas:

Diferencias en la definición de los gastos e ingresos entre el ámbito
económico y el tributario.

Diferencias entre los criterios temporales de imputación de ingresos
y gastos utilizados en los indicados ámbitos.

La admisión en el ámbito fiscal de la compensación de cuotas íntegras
negativas de ejercicios anteriores.

A estos efectos, e pueden distinguir las siguientes diferencias:

«Diferencias permanentes»: las producidas entre la base imponible y
el resultado contable antes de impuestos del ejercicio que no revierten
en períodos subsiguientes, excluidas las pérdidas compensadas.

«Diferencias temporales»: las existentes entre la base imponible y el
resultado contable antes de impuestos del ejercicio cuyo origen está en
los diferentes criterios temporales de imputación empleados para deter-
minar ambas magnitudes y que por lo tanto revierten en períodos sub-
siguientes.

Las «cuotas íntegras negativas compensadas», a efectos de la deter-
minación de la base imponible.

El gasto a registrar por el impuesto sobre sociedades se calculará sobre
el resultado económico antes de impuestos, modificado por las «diferencias
permanentes».

Las «diferencias temporales» y las pérdidas compensadas no modifi-
carán el resultado económico a efectos de calcular el importe del gasto
por el impuesto sobre sociedades del ejercicio.

La existencia de pérdidas compensables fiscalmente dará origen a un
crédito impositivo que representa un menor impuesto a pagar en el futuro.

Para la contabilización del impuesto sobre sociedades habrá que con-
siderar además, que las bonificaciones y deducciones en la cuota del
impuesto, excluidas las retenciones y pagos a cuenta, se considerarán como
una minoración en el importe del impuesto sobre sociedades devengado.

De acuerdo con los criterios anteriores, el importe a contabilizar por
el impuesto sobre sociedades devengado en el ejercicio se calculará rea-
lizando las siguientes operaciones:

Partiendo, en su caso, de la consideración separada de los resultados
cooperativo y extracooperativos, se obtendrá el «resultado contable ajus-
tado», que es el resultado económico antes de impuestos del ejercicio más
o menos las «diferencias permanentes» que corresponda a cada tipo de
resultado.

Se calculará el importe del «impuesto bruto», aplicando el tipo impo-
sitivo correspondiente a cada tipo de resultado sobre la parte respectiva
del «resultado contable ajustado» imputable a cada uno de ellos.
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Finalmente, del importe del «impuesto bruto», según sea positivo o
negativo, se restará o sumará, respectivamente, el de las bonificaciones
y deducciones en la cuota, excluidas las retenciones y los pagos a cuenta,
para obtener el impuesto sobre sociedades devengado.

El crédito por cuotas íntegras negativas se calculará aplicando, en su
caso, los tipos impositivos correspondientes a las distintas bases impo-
nibles.

Las diferencias entre el impuesto sobre sociedades a pagar y el gasto
por dicho impuesto, así como el crédito impositivo por la compensación
fiscal de cuotas íntegras negativas, en la medida en que tengan un interés
cierto con respecto a la carga fiscal futura, se registrarán en las cuentas
4740 -Impuesto sobre beneficios anticipado, 4745-Crédito por pérdidas a
compensar del ejercicio ..... y 479- Impuesto sobre beneficios diferido.

La cuantificación de los respectivos créditos y débitos derivados del
efecto impositivo se realizará teniendo en cuenta el tipo de gravamen,
cooperativo o extra cooperativo, que corresponde a la naturaleza de los
resultados relacionados con dichos créditos y débitos.

Cuando la modificación de la legislación tributaria o la evolución de
la situación económica de la sociedad cooperativa den lugar a una variación
en el importe de los impuestos anticipados, créditos impositivos e impues-
tos diferidos, se procederá a ajustar el saldo de las cuentas antes men-
cionadas, computándose en resultados el ingreso o gasto, según corres-
ponda, que se derive de dicho ajuste.

De acuerdo con el principio de prudencia, sólo se contabilizarán en
las cuentas 4740 y 4745 los impuestos anticipados y créditos impositivos
cuya realización futura esté razonablemente asegurada, y se darán de baja
aquellos otros sobre los que surjan dudas lógicas acerca de su futura

ingreso o gastoNo obstante lo anterior, se podrá considerar
la parte de gravamen que corresponda a las difere
mismo, se podrán considerar como ingresos las deducciones y bonifica-
ciones en la cuota, excluidas las retenciones y los pagos a cuenta. Estos
ingresos y gastos podrán ser objeto de periodificación con criterios razo-
nables.

2. Cuentas a emplear.— Para el registro del efecto impositivo del
impuesto sobre sociedades, se podrán emplear las cuentas previstas en
la segunda y tercera parte del Plan General de Contabilidad, quedando
la cuenta 4745 «Crédito por pérdidas a compensar del ejercicio ....» con
el siguiente contenido:

4745. Crédito por pérdida; r del eje:

Importe de la reducción del impuesto sobre beneficios a pagar en el
futuro derivada de la existencia de bases imponibles negativas de dicho
impuesto, cuotas, pendientes de compensación.

a) Se cargará:

ai) Por el crédito impositivo derivado de las cuotas negativas en el
impuesto sobre beneficios obtenidas en el ejercicio, con abono a la cuen-
ta 630.

a2) Por el aumento del crédito impositivo, con abono a la cuenta 638.

b) Se abonará:

bi) Por las reducciones del crédito impositivo, con cargo a la cuen-
ta 633.

b2) Cuando se compensen las cuotas negativas de ejercicios anterio-
res, con cargo a la cuenta 630.

CAPÍTULO 5.°

Información específica a incorporar por las sociedades cooperativas
en la memoria de las cuentas anuales

Decimoquinta. Memoria.

15.1 En los modelos normal y abreviado de la memoria de las cuentas
anuales, incluidos en la cuarta parte del Ran General de Contabilidad,
se crean, como información adicional, los siguientes apartados específicos
con la siguiente denominación y contenido:

a) «Separación de las partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias»
para la determinación de los distintos resultados.

Se deberá detallar, cuando la Ley así lo exija o, en todo caso, cuando
sea necesario para la obtención de la imagen fiel, lo siguiente:

Para las cooperativas que formulen el modelo normal de memoria,
el importe de las distintas partidas integrantes de la cuenta de pérdidas
y ganancias correspondiente a:

Resultados cooperativos: constituidos por los ingresos y gastos deri-
vados de las operaciones realizadas en la actividad cooperativizada con
los socios.

Resultados extrac o operativos: constituidos por los ingresos y gastos
derivados de las operaciones realizadas en la actividad cooperativizada

Resultados de actividades económicas distintas de la cooperativizada,
incluidos los derivados de las fuentes ajenas que las financien, sin perjuicio
de los gastos financieros que correspondan a los resultados cooperativos
y extracooperativos que formarán parte de sus respectivos resultados.

Adicionalmente, se informará de forma específica sobre el importe de
las partidas que forman el resultado derivado de:

Inversiones o participaciones financieras en sociedades.
Enajenación del inmovilizado con las excepciones establecidas en la

Ley.
Acuerdos intercooperativos.

En el caso de que la cooperativa pueda formular el modelo abreviado
de memoria, se podrán agrupar las distintas partidas integrantes de la
cuenta de pérdidas y ganancias que afectan a los distintos resultados a
que se ha hecho mención anteriormente.

Para la elaboración de la información anterior, se deberán aplicar las
siguientes normas de elaboración de las cuentas anuales:

La asigna de lo;
lo;

'S y gastos directos y la imputación de
-ealizará teniendo en cuenta:

a) Se identificarán cada una de las actividades realizadas por la coo-
perativa de acuerdo con lo indicado anteriormente.

b) A cada actividad se asignarán los gastos e ingresos que le corres-
pondan de forma exclusiva o directa y se imputarán con criterios racionales
los comunes a dos o más actividades.

c) La imputación de los gastos e ingresos comunes, se basará en cri-
terios o indicadores lo más objetivos posibles y que se ajusten a las prácticas
más habituales a este respecto en el sector, siempre con la orientación
de que los gastos e ingresos imputados a cada actividad, sean lo más
paralelos al coste o costes que tengan una relación funcional más impor-
tante con las actividades realizadas, y en sintonía con la adecuada corre-
lación de ingresos y gastos.

d) De acuerdo con el principio de uniformidad, los criterios de asig-
nación e imputación de gastos e ingresos deberán establecerse y aplicarse
sistemáticamente, manteniéndose de manera uniforme a lo largo del tiempo.

Se detallarán en la memoria los criterios de asignación e imputación
utilizados y, en caso de que por razones excepcionales y justificadas se
llegaran a modificar dichos criterios, deberá darse cuenta asimismo en
la memoria de dichas razones, así como de la incidencia cuantitativa de
dichos cambios en la valoración, considerando que los cambios se producen
al inicio del ejercicio.

En las cooperativas integrales la información anterior sólo se referirá
a las actividades cooperativizadas en función de las cuales se distribuya
el resultado.

b) «Información separada por secciones».—Cuando las sociedades coo-
perativas tengan distintas secciones informarán separadamente sobre acti-
vos, pasivos, gastos e ingresos correspondientes a cada una de las secciones
de la sociedad cooperativa, teniendo en cuenta los estatutos y las siguientes
reglas recogidas en las normas de elaboración de las cuentas anuales:

a) Se identificarán cada una de las secciones constituidas por la socie-
dad cooperativa, definidas conforme a la normativa específica, siempre
que sean significativas.

Las operaciones financieras que no sean imputables específicamente
a una sección de las indicadas anteriormente, se imputarán a la «Sección
general de la cooperativa».

b) A cada sección se asignarán los activos, pasivos, gastos e ingresos
que le correspondan de forma exclusiva o directa y se imputarán con
criterios racionales, teniendo en cuenta lo indicado en las letras siguientes
de esta norma, los comunes a dos o más secciones.

c) En aquellos casos en que con criterios racionales no se pueda rea-
lizar la imputación específica a una o varias secciones de los activos,
pasivos, ingresos y gastos derivados de:

Inversiones financieras.
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Tesorería. orientación de que los gastos e ingresos imputados a cada sección, sean
Deudores por operaciones de tráfico. lo más paralelos al coste o costes que tengan una relación funcional más
Fondos propios. importante con las actividades realizadas.
Ingresos a distribuir en varios ejercicios. e) Los criterios de asignación e imputación de activos, pasivos, gastos
Provisiones para riesgos y gastos. e ingresos deberán establecerse y aplicarse sistemáticamente, mantenién-
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Su asignación se realizará a la «Sección general de la cooperativa», utilizados y, en caso de que por razones excepcionales y justificadas se

explicando en la memoria las circunstancias que motivan esta asignación. lle^aran a m.odí c" dlch°S Criten°S' deb*™ darS* CU61lta asim's™ en

la memoria de dichas razones, asi como de la incidencia cuantitativa de
d) La imputación de los activos, pasivos, gastos e ingresos comunes, dichos cambios en la valoración, considerando que los cambios se producen

se basará en criterios o indicadores lo más objetivos posibles y que se al inicio del ejercicio,
ajusten a las prácticas más habituales a este respecto, siempre con la Los modelos que recogen la información anterior son los siguientes:
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MODELO NORMAL
SEPARACIÓN DE ACTIVOS POR SECCIONES*

CONCEPTOS

ACTP/0

A) Socloi par desembdíoi
nouigido»

B) Inmovilizado
. Inmovilización InmaUflilK
• Inmovfllzacwriet ms(wiale*
-OdommomSiado

C) Ga*u» a distribuir en wrtw «JereietM

D) ActhoclrcuUnt*
-Deudores

-Otro activo circulante

TOTAL ACTIVO

EJÉRCICION

Sección 1
Importe %

Sección m
Importe %

Sección General
Importe %

TOTAL
Importe %

EJERCICIO N-1

Sección 1
Importe V,

Sección m
%

Secctín
Gef»n!

KJ
TOTAL

Importt %

SEPARACIÓN DE PASIVOS POR SECCIONES'

CONCEPTOS

PASIVO

A)FMdotptop¡«

B) ingrew» i dlstrfajlr tn »iHo*
Ejercicios

C) Fondo de eduuclín, fonniclón y
promoción

D) Provisiones para riítflw y gittof

E) haeedcxes a togo plizo

F) Acreedorea i corto plaio

TOTAL PASWO

EJERCICIO N

Sfcdifil Sección m Secdón Genatal TOTAL

!
i
!

EJERCICIO N.1

Sección 1 Sección m
Sección
Gentf? TOTAL

*Se abrirá una columna por cada sección de la sociedad cooperativa en los términos señalados en el apartado b) de la Norma Decimoquinta.

MODELO ABREVIADO

SEPARACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS POR SECCIONES'

CONCEPTOS

ACTIVOS

PASIVOS

EJERCIÓOS

Swcrtnl
Importi %

Settiónm
Importe %

Succión QBMTBI
Importe %

TOTAL
Impertí *t

EJERCICIO H-1

Secclónl
hrVMM s

SectMnm
Impone %

Gerwn
tn porta %

TOTAL
%

'Se abrirá una columna por cada sección de la sociedad cooperativa en ios términos señalados en e! apartado b) de la Norma Decimoquinta.
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MODELO NORMAL

Ct'ENTA DI, PERDIDAS Y GANANCIAS POR SECCIONES(*X*">

—
70

7J.;4,71.7í.(fS7L7»

M,tl

l2.í31.SJ4,<ÍM)(8»).«t.
•S9
M

U
ÍM

n
M

¡i

691,192, (9fi6,i5«1,(nn

630, til, Í6M)

«56

757

CONCEPTO

lirporte nrto de li din Je negónos

• InporbnBtodtHcflndt negocio* irrpirtad» entra «eoortt

+ Otrot ¡narow» ntafenadi» n» 1* «pbtttfen

• Otret Ingrtm Miwlaikit srtre «ccñnai

INGRESOS DE U» SÉCOÉW

Cootmot

t VALOR **ADO»

-Gasto» de P«rwnfll
- INSULTADO BRUTO DE EXPLOTACIÓN

•DotackflM pan •mcrbzacionet * inmoviliKto

• iMakMCi» da crMUí y «vúddn de las prawiiwnas de la
icmiate

• RESULTADO HETO D£ EXPLOTACiOH

• GaitMflninclífBS
• Oouei«na> pin w»[tucion**y provena* Fln«ntl«»*

• RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES QRDÜ4RÍAS

•• Bífwflc*w procrtwles Ksl iniwwtóa*) e ¡ugríHS excepcioietes
• Pií dU« pro(«dint« df 1 inmcviBMifc f gastos eicepcíomlBS
• V*Udtn «• IM pnnifWRM d* (mnovtoado inmmnsi, matsfl»!
ycvtvidecotra^

> RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS

hipuntg wbm Scoetiaks
- RESULTADO DEL EJERCICIO
- biMrtMI da to «portKionei ti Ci«JÍtó soda! / de oíros fondob
• DotMttn a! fondo 4t eda«ctófi.f(3n™cl6n y promociÉin

EXCEDENTE DE LA COOPERATIVA

EJERCICIO N

Sección 1

Impone %
Sección m

Importe %
SttfiArt general

Importe %

TOTAL

importe %

Se abnrá una columna por cada sección de la sociedad cooperativa en los términos señalados en el apartado t>} de la Norma Decimoquinta.
Se reáizará un cuadro por el ejercicio al que se refieren las cuentas anuales y otro del ejercicb anterior

MODELO ABREVIADO

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS POR SECCIONES

CONCEPTOS

INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

GASTOS DE EXPLOTACIÓN

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN

Ingresoí financieros
Giítas fr»ci«rot

RESULTADO FINANCIERO
Ingresos extra oidlfl*r*ot
CiftM «OrawdlqinQi

RESULTADO EXTRAORDINARIO

RESULTADO DEL EJERCICIO

EJERCICIO H

S*RIÓN1
tatten* V,

Socdónm
Importe %

S9ttttnG*Mra!
<mwne %

TOTAL
bntXHto %

EJERCICOM-1

Sección 1
Importe %

Socclúfim
hnporte %

Stccttn

hnport* %
TOTAL

Importe %
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c) «Fondo de Educación, Formación y Promoción».
Se informará sobre:
Análisis del movimiento de esta agrupación del balance durante el

ejercicio, indicando:
Saldo inicial
Dotaciones
Aplicaciones
Saldo final

Detalle de las dotaciones del ejercicio, desglosando los distintos con-
ceptos que las integran:

- Importe en función de los beneficios de la cooperativ;
de acuerdo con la Ley.

-Intereses o rendimientos de las inversiones financiera;
del Fondo.

- Sanciones económicas impuestas a los socios.
- Subvenciones, donaciones y otras ayudas.
- Otros conceptos.

Total Dotaciones del ejercicio

Detalle de las aplicaciones del ejercicio, desglosando los distintos
:eptos que las integran:

Aplicaciones del Fondo de Educación, Formación y Promoción
del ejercicio: Conceptos en que se materializan

Se detallarán las distintas operaciones e importes de acuer-
do con la naturaleza de la aplicación.

Total Aplicaciones del ejercicio

Importe

Activos afectos al cumplimiento de los fines de esta partida, detallando
lo siguiente:

Los elementos significativos afectos al cumplimiento de las finalidades

Las amortizaciones de dichos elementos.
Las provisiones y otras correcciones valorativas que les afecten.

Cuando la Ley así lo exija deberá informarse acerca de la liquidación
del presupuesto de ingresos y gastos del fondo correspondiente al ejercicio
anterior, y el plan de inversiones y gastos de éste para el ejercicio en

d) «Operaciones con socios".
En el modelo normal de memoria:
1. Se informará sobre la política seguida por la cooperativa respecto

de las adquisiciones en operaciones con los socios, indicando en particular
para cada tipo de operación significativa, lo siguiente:

Pan idas de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Importe
de adquisición

En relación con las partidas
relativas a adquisiciones de socios
de cada una de ellas de acuerdo con su naturaleza.

2. Se informará sobre la política seguida por la cooperativa respecto
de los ingresos obtenidos en operaciones con los socios, indicando en
particular para cada tipo de operación, lo siguiente:

En las cooperativas integrales la información anterior sólo se referirá
a las actividades cooperativizadas en función de las cuales se distribuya
el resultado.

En el modelo abreviado de memoria:

Se informará sobre las políticas seguidas por la cooperativa respecto
a las operaciones cooperativizadas, activas y pasivas, realizadas con los

A estos efectos, en las cooperativas integrales se entenderá por acti-
vidad cooperativizada aquélla o aquéllas en función de las cuales se dis-
tribuye el resultado.

e) «Capital Temporal».

Se señalará el importe que si
la fecha de vencimiento y el núm

mita como «capital» temporal indicando
o de socios en esta situación.

15.2 El apartado 3. «Distribución de resultados» de los modelos normal
y abreviado de la memoria de las cuentas anuales incluidos en la cuarta
parte del Plan General de Contabilidad quedará redactado de la siguiente
manera:

3. «Intereses del capital y distribución de resultados».

Características e importe de la remuneración de las aportaciones al
capital social de acuerdo con lo dispuesto en el presente Ran de Con-
tabilidad adaptado a las condiciones concretas de las Sociedades Coo-

Cuantía de las remuneraciones de las aportaciones obligatorias y volun-
tarias al capital social, señalando la forma de cálculo de dicha remune-
ración; indicando, asimismo y de forma expresa, que se cumplen los requi-
sitos establecidos por la Ley, y que, en ningún caso, dicha remuneración
excede de los límites establecidos legalmente.

Cuantía de la remuneración de las participaciones emitidas por las
cooperativas, que tengan la consideración de fondos propios.

Cuantía de la remuneración de la deuda subordinada de las coope-
rativas, que tenga la consideración de fondos propios.

3.2 Información sobre la propuesta de distribución de beneficios, de
acuerdo con el siguiente esquema:

(beneficio disponible).

Afondo de reserva obligatorio
A reservas voluntarias
A fondo de reembolso o de actualización
A retorno cooperativo a pagar
A compensación de pérdidas
de ejercicios anteriores
(crédito por retornos cooperativo a compensar)
A capital social
Total ..................

3.3 Limitaci s para la distribución de «retornos coope

15.3 El apartado «Fondos propios» de la memoria de las cuentas anua-
les incluido en la cuarta parte del Plan General de Contabilidad, quedará
redactado de la siguiente manera:

En el modelo normal de memoria:

10. Fondos propios

10.1 Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del
balance incluida en esta agrupación; indicando el origen de los aumentos
y las causas de las disminuciones, así como los saldos iniciales y finales.
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10.2 Información sobre:
El importe del capital social mínimo fijado en los Estatutos y la jus-

tificación, en su caso, de su total desembolso desde la constitución de
la cooperativa. En el caso de aportaciones no dinerarias al capital social,
se deberá señalar en el ejercicio que se incorpora la valoración fijada
por el Consejo Rector. Asimismo, deberá indicarse y justificar, en su caso,
que el importe de las aportaciones realizadas por los socios colaboradores
no excede del porcentaje fijado por la Ley. También se informará sobre
el importe del capital social correspondiente a los asociados o adheridos.

El importe del capital social que corresponde a los socios inactivos,
no usuarios o excedentes, a los socios honoríficos, así como el número
de socios que se encuentran en cada una de estas situaciones.

El número de los socios a prueba y la proporción que representan
en relación con el total de los socios de la cooperativa.

El importe de la aportación obligatoria mínima al capital social para
ser socio, así como, en su caso, el importe de las nuevas aportaciones
obligatorias acordadas por la Asamblea General y la justificación del desem-
bolso efectuado de acuerdo con lo dispuesto por la Ley.

El importe de las aportaciones voluntarias al capital social, así como
la justificación del desembolso efectuado en el momento de la suscripción
y, en su caso, la fecha de exigibilidad y cuantía de los desembolsos pen-
dientes.

Ampliación de capital social en curso, indicando las aportaciones a
suscribir, su importe, el desembolso inicial, los derechos que incorporarán
y restricciones que tendrán; así como, el plazo concedido para la sus-

Conciliación del resultado con la base imponible del Impuesto
sobre Sociedades

Excedente de la cooperativa en el eji

El importe del reembolso resultante de la liquidación de las aporta-
ciones de conformidad con lo establecido en la Ley, señalando la cuantía
de las deducciones practicadas. Asimismo, se indicará el plazo de reem-
bolso y la cuantía de los intereses que deberán abonarse anualmente junto
con la parte de la cantidad a reembolsar.

El importe de la financiación subordinada con vencimiento en la liqui-
dación que, de acuerdo con lo dispuesto en esta Disposición, tengan la
naturaleza de fondos propios. Asimismo, se informará sobre el importe
y las características de la remuneración de la deuda subordinada con
vencimiento en la liquidación.

Cuando la Ley así lo exija, se informará sobre los importes pendientes
de dotar en el ejercicio al «Fondo de Reserva Obligatorio».

Importe de reservas voluntarias que tienen la consideración de repar-
tibles y no repartibles de acuerdo con la Ley.

En el modelo abreviado de memoria:
6. Fondos propios
Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance

incluida en esta agrupación; indicándose los orígenes de los aumentos
y las causas de las disminuciones, así como los saldos iniciales y finales.
En particular, se informará sobre: el importe del capital social mínimo
fijado en los Estatutos y la justificación de su total desembolso desde
la constitución de la cooperativa; en el caso de aportaciones no dinerarias
al capital social se deberá señalar la valoración fijada por el Consejo Rector;
el importe de las aportaciones realizadas por los socios colaboradores; el
importe del capital social correspondiente a los asociados o adheridos;
el importe del capital social que corresponde a los socios inactivos, no
usuarios o excedentes, a los socios honoríficos, así como el número de
socios que se encuentran en cada una de estas situaciones y el número
de los socios a prueba y la proporción que representan en relación con
el total de los socios de la cooperativa.

Cuando la Ley así lo exija, se informará sobre los importes pendientes
de dotar en el ejercicio al «Fondo de Reserva Obligatorio".

Importe de las reservas voluntarias que tienen la consideración de
repartibles y no repartibles.

15.4 El apartado «Situación fiscal» de la memoria modelo normal de
las cuentas anuales incluido en la cuarta parte del Ran General de Con-
tabilidad, quedará redactado de la siguiente forma:

15. Situación fiscal
Explicación de la diferencia que exista entre el excedente de la coo-

perativa del ejercicio y el resultado fiscal.

Impuesto sobre Sociedades
Diferencias permanentes
Diferencias temporales:

— Con origen en el ejercicio

riores

Base imponible (resultado fiscal)

Además, deberá indicarse la siguiente información:

La diferencia entre la carga fiscal imputada al ejercicio y a los ejercicios
anteriores y la carga fiscal ya pagada o que se habrá de pagar por esos
ejercicios, en la medida en que esa diferencia tenga un interés cierto con
respecto a la carga fiscal futura. Se deberá desglosar esta diferencia, dis-
tinguiendo entre impuesto anticipado e impuesto diferido.

Las diferencias que se produzcan entre la valoración contable y la
que correspondería por correcciones de valor excepcionales de los ele-
mentos del activo inmovilizado y del activo circulante que sean debidas
solamente a la aplicación de la legislación fiscal, debidamente justificadas.

Cuotas íntegras negativas pendientes de compensar fiscalmente, indi-
cando el plazo y las condiciones para poderlo hacer.

Naturaleza e importe de los incentivos fiscales aplicados durante el
ejercicio, tales como deducciones y desgravado nes ala inversión, por crea-
ción de empleo, etc., así como los pendientes de deducir.

Asimismo, independientemente de los incentivos mencionados que la
cooperativa disfrute, se deberá indicar si la cooperativa se acoge al régimen
fiscal de cooperativas, concretando si es una cooperativa protegida o espe-
cialmente protegida.

Compromisos adquiridos en relación con incentivos fiscales.
Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo en relación con

la situación fiscal.

En el caso de que la cooperativa tribute a distintos tipos de gravamen,
los informes anteriores se refieren a las magnitudes correspondientes a
cada resultado y su conciliación.

15.5 El punto 2 del apartado «Ingresos y Gastos» del modelo normal
de la memoria de las cuentas anuales incluido en la cuarta parte del Plan
General de Contabilidad, queda redactado de la siguiente forma:

17. Ingresos y gastos.

Transacciones efectuadas
llando las siguientes:

Compras efectuadas, devoluciones de compras y «rappels».
Ventas realizadas, devoluciones de ventas y «rappels».
Servicios recibidos y prestados.
Intereses abonados y cargados.
Dividendos y otros beneficios distribuidos.

Transacciones efectuadas en moneda distinta del euro, con indicación
separada de compras, ventas y servicios recibidos y prestados.

La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspon-
dientes a las actividades ordinarias de la cooperativa, por categorías de
actividades así como por mercados geográficos. Deberá justificarse la omi-
sión de la información requerida en este punto, cuando por su naturaleza
pueda acarrear graves perjuicios a la cooperativa.

Número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, dis-
tribuido por categorías.

Gastos e ingresos extraordinarios, incluidos los ingresos y gastos corres-
pondientes a ejercicios precedentes.

Gastos e ingresos que, habiendo sido contabilizados durante el ejercicio,
correspondan a otro posterior.

Gastos e ingresos imputados al ejercicio que hayan de ser satisfechos
en otro posterior.

mpresas del grupo y asociadas deta-
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MODELOS DE CUENTAS ANUALES
BALANCE: Ejercicio

N° DE CUENTAS

190, 191, 192, 193, 194,
195

20

210
211, 212

213
214
215
219

(291)
(281)

220, 221
222, 223

224, 225. 22fi
23

22?, 22S. 229
(2V2)
(2821

240
241

250, 251,256

242, 244, 246
243, 245, 247
2527, 2576

252, (2527), 253. 254,
257,<257ó).25S

260, 265
(293). (294). (295). (296).

Í297), (298)

27

558

30
31,32
33.34

35
36

4CT7
(39)

411), 411, 435, (436)

432.551
433. 552

447
44 .(447), 553

460,544
470. 471, 472, 474
(490), (493), (494)

530, (53H)
531 . (539)

540, 541,546, (549)

532.534.536
533,535,537
3427, 5476

542,(5427), 543, 545.
547X5476) 54B

565, 566
(593), (594). (595), (596)

(597), (598)

57
480. 580

N° DE CUENTAS

ACI'IVO

A) Sucios por desembolsos no exigidos

B) Inmovilizado
I- Gastos de establecimiento
II. ]nrnovi]Í7acÍOTies inmateriales

1 . Gastos de investigación y desarrollo
2. Concesiones, patentes, licencias, marcas y similares
3. Pondo de comercio
4. Derechos de traspaso
5. AplicawoiKs íofumiáiitas
6 Anticipos
7. Provisiones
S. Amortizaciones

in. Tnroovi fijaciones materiales
1 . Terrenos y construcciones
2. Instalaciones técnicas y maquinaria.
3. Otras instalaciones , utillaje y mobiliario
4. Anticipos e inmovilizaciones materiales en curso
5. Otro inmovilizado
6. Provisiones
7. Amortizaciones

IV. Inmovilizaciones financieras
1 . Participaciones en empresas asi grupo
2. Participaciones en empresas asociadas
3. Cartera de valores a largo plazo
4. Créditos a empresas del grupo asociadas y socios

a) Créditos a empresas del grupo
b) Créditos a empresas asociadas
c) Créditos a socios

5. Otros créditos

6. Depósitos y fianzas constituidos a largo pla¿o
7. Provisiones

C) Gasfos a distribuir en vanos ejercicios
D) Activo circulante

I. Socios por desembolsos exigidos
ÍI. Existencias

i . Comerciales
2. Materias primas y otros aprovisionamientos
3. Productos en curso y semiteraiisiados
4. Productos terminados
5. Subproductos, residuos y materiales recuperados
6. Anticipos
7. Provisiones

ffl. Deudores
í . Clientes por ventas y prestaciones de servicios
2. Bm presas del grupo, asociadas y socios, deudores

a) Empresas del grupo, deudores
b) Empresas asociadas, deudores
c) Socios deudores

3. Deudores varios
4. Personal
5, Administraciones Públicas
6. Provisiones

IV. Inversiones financieras temporales
I . Participaciones en empresas del gnipo
2. Participaciones en empresas asociados
3. Cutera de valores a corto plazo
4. Créditos B empresas del grupo, asociadas j socios

a) Créditos a empresas del grupo
b) Créditos u onpresas asociadas
c) Créditos a rodos

5 Oíros créditos

6. Depósitos y fianwts constituido.s a corto plasw
7. Provisiones

VI. Tesorería
VII. Ajustes por periodiflcación

TOTAL GENERAL (A -í- B + C + D) . . . . . . . . .

PASIVO

Bjerdcio
N

Eju-cído

igercicio N-l

Ejercicio N-I
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10, (107)
111

112
114
116

113, 117

120
(12J)
122
129

(557), £559)

107

130, 131
136
135
139

140
141

142, 143, 145
144

179

¡30
151
ISS
157
170

160, 162, 164
161, 163, 165

17S, 178

174
171, 172, 173

180, 185

248
249
259

529

500
501
503
506
507

520
526

402,510,512,514,516,551
4O3, 511, 513, 515, 517,552

4007,525,528

437
4ÜO.(4007W4Q6). 410. 419

401,411

475, 476, 477, 47?
524

509,521,523,527553,555,
556
465

560, 561
499

485. 585

A) Fondos propios
I. Capitel suscrito cooperativo
il. Rsscjva de icvateiiatíióa
ffi. Reservas

1. Puado de reserm obligatorio
2- Fondo de reembolso a actualización
3. Reservas esiaíularias
4. Otras reservas

IV. Resultados de ejercicios anteriores
U Remanente
2. Reiullaiki5 negstivm <1e ejercicios anteriores
3. Aportaciones de socios para compensación de pérdidas

V. £xcedeute de ka cooperativa (positivo o negativo)

VI. Remunetadanes al cap&d aójenla y rttonu cooperativo a cueabt
entregados en el ejeraei»

vn, Fondos capttafizados
B) Ingresos a itetrfbudr en varias ejwricins

1 . Subvenciones de capfój
1, Diferencias positivas de cambio
3, Otros ingresas a distribuir en varios ejercicios

O Fundo de educación, formación y promoción
D) Provisiones para riesgos y gastos

í. tToílsiones para obligaciones coa el personal
2- Provisiones para ¡íiipaestos
3. Otras provisiones
4, Fondo de reversión

E) Acreedores a lurgu i&ra*
I. Acreedores por "Capital" témpora! a largo plazo
II. Emisiones de obligaciones y (Aros valores análogos

1. Obligaciones no convertibles
2. Obligaciones convcrtíWes
3- Otras deudas representadas en valores negociables
4. Otras participaciones a largo plaza

111. Deudas con entidades de crédito
ÍV. lleudas coa empresas dfl grupo asociadas y socios

1. Deudas con empresas del grupo
1- Deudas con empresas asociadas
3. Deudas con socios

V. Otros acreedores
1, Deudas representadas por efectos a pagar
2. Otras deudas
3, Fianzas y deposites recibidos a largo plazo

VI. reembolsos pendientes sohre acciones no exigidas
!. De empresas del grupo
2. De empresas asociadas
$~ De oirás empresas

F) Acreedores a corto plazo
1. Acreedores por "Capital" temporal a corto plazo
H, Emisiones de obligaciones y otros valores análogos

1. Obligaciones no convertibles
2. Obligaciones convertibles
3. Otras deudas reprcsensadas en valores negociables
á. Intereses de obligaciones y oíros valores
5. Otras parÜeípaetoEes a corto plazo

m. Deudas cotí entidades de crédito
1, Présíamos y otras deudas
2. Deudas por intereses

IV. Deudas con empresas del grupo asociadas y socios
f . Deudas con esnpfesas del grupo
2. Deudas con empresa}; asociadas.
3. Deudas coa socios

V. Acreedores comerciales
I - Aiiütipus recibidos per pedidos
2- Deudas por compras o prestaciones de servidos
3. Deudas representadas por efectos a pagar

VI. Otras deudas no comerciales
1. Administoaciones Públicas
2. Deudas representadas por efectos a pagar
3. Oirás deudas

4, Remuneraciones pendientes de pago
5. Panzas y depósitos recibidos a corto plazo

VII. Provisiones pata operaciones de tráfico
VIII. Ajustes por praiodificaeión

TOTAL GENERAL (A -f-B + C + D - f E + F ? . , . . . . . . , . , , . . . .

N
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CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
EJERCICIO ....

N° CUENTAS

71

600. #ÜSO),
(6050), filO-

601 , 602,
(6081). (WW),
<«»(> (6092).

61 1*. 612*
6O7

640, 641
(Al. 643. <MV

606, («IB*»,
(4096), 617*

647

68

693. (791)

695. (795)

62
631, 634, (636).

(639)
651, 659

(SO

1 Con signo pcwtlv

DEBE

A) GASTOS

y en curse de fabricación
2 Aprovisionamientos:

eonnmiibles

c) Otros ganos externo?

1. Osáis ik pegual
a> Sueldos, sálanos jrasiraktadoi
b) Cargas sociales

4. AdquWcionesBlos socios
a) Consumos de exMcndoc

b) Serrólos

5, DotucioiWS para a man naciones de inmovilizado
6. Variación de las promioncs üc tráfico

a) Variación de provisiones de existencias
b! V ariictón <ie provisiones y pérdidis de

c) Variación de oirás provisiones de tranco
7. Oíros gaílos do eípicnaciún

al Servicias exteriores
b) Tributos

c) Otros gastos de gestión cómeme
fl) DorsClÓa A| fonda de reversión

I, BENEFICIOS DE EXPLOTACIÓN
OUl+B2-l-B3-'-B4-Al-A2-A3-A4-A5-A6-A7) ....,.,.

o negativo según su «ido

Ejercicio N Ejercicio N-l N* CUENTAS

700,701.702,
703, 7W

705
(708). f/f»)

71

73

75,C75*J,<757)

75*

SABER

B) INGRESOS

e) tteroiucKiiw'i y "npptíf <oMe venus

curso de fabricación
\- Trabajos efectuados pía la cooperativa pea «t tamo-

vilizado
4. Otara ingresos de eiptoiación

a) Ingresos accesorio! y otto$ de gtstiba corrieM»

rf) logrewt por npmwiooa ctm socios

í. PÉRDIDAS DE EXPLOTACIÓN

Ejeruicut
N

Ejercicio N-l

N" CUENTAS

662Í), 6630.
6640.6650
6611,6616.
6621, 6631.

6613. 6S1S,
6623. 6623.
6632. 6633,

6643, 6653, 669

6963. 6965.
696S, 697, 698,

695, (7963).
(7965). ,7966).

(799)
668

£«61 (791),

(7960). O961»
670. 671 . 672.

674
678
679

630**, 6Í3, ¡«S)

656

ftS7

DEBE

K Gastos finaiKjems y gi-aoí aímiiistios
í) fea- deudas con empresas deí grupo

B. Vanncion de las provisiones * inversiones financieras

10, Diferencias dejativas de cambie

O. RESULTADOS JTKANCIEROS POSITIVOS

UL BENlüíJClOS DK LAS ACTIVIDAOKS ORDINA-
RIAS (AI-t-AU-Bl-BII) ...................................

1 1 . Voijücién d< la? provisiones de inuiovüizndo üima-
lerial. nulenal ycarierj de comnrf

12. P*r<h<las procedente; del mnK>v]|iia<Iu mmoirnat.

15. Ganos y pérdidas de otn» eiertitius
IV. KESUL/I'AUOS E.VI KAOKIUNAHJOS PÓSITO

VOS(B9+BIO+BIH-BLI+B13-A11 A12-A13-
A14-AJS) ..........................................................

V. DENEFIOOS ATSTES DE IMPUESTOS
(AlfJ-t- ATV-Btn-fllVl ...................................

Ifi, Implícito whte Sociedades

VL RESULTADO DEL EJERCICIO (BENEFICIO)
(A V-A16-A-17].. ..........

18. laura* (te la; aportaciinws al capital social y de
otro* rundo*

19. DotaclOH «I Tando de educación, formación j
promoción

VH. EXCEDErfTE POSnTS'O DE LA
COOPERATTVA <A^-A18-A19+B14) ..........

Ejercicio N Ejercicio N-l N" CUENTAS

7601

76Il,7íi21

7630, 765Í)
7631, 7651

7656

766
768

773
774

775

778
77»

757

HABER

5. Ingresos de participaciones en capital

c) Eii empresa.! ñisra del grupo
6. Ingresos de oum valores negoeiatiles y cié

3) De empresas del grupo
h) De eropreiaí aaocitóns
c) De empresas Riera del Eiipo

a) De empresas del grupo
b) De empresas asociadas
c) IV socios

K. Diferencias positivas áe camtio

D. RESULTADOS FINANCIEROS NEGATI-
VOS (A8+A9+AJO-BS-BfrB7-B8)

111. PÉKDli>AÍ> I>fe LAS ACTIVIDADJíSi
ORDINARIAS IBl-t B1I-A1-AIJ) ........

ñinMiürijd. nuienal y carrera <k control
10. BeneOcM»poropuracÍanescoDoblÍRactoB>s

propus

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NE-

ltlO-Blí-B12-ní3) .........

V. PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOH
(BD3-l-BIV-Ain-AI\0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VI. RESULTADO DEL EJERCICIO (PÉRDI-
DAS) (BV+A16+A17) ........................

14. Ingratos 1ro tratable» al fomlo <lt BiliHaciún,
formurión y pnunución

VII. EXCEDENTE NEtíATIVO DE LA
COOPERATIVA (BV-(-A)8-*-AH»-B14)......

Ejercicio N Ejercicio N-l
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BAI.ANCR ABRKVIA1X)

?í° DE CUENTAS

1!W, 191, Hi2, 193. 194.
195

20

2527, 3576

Z46,Z47.2;O.Z5¡,25Z.

(297).«VK)

27

30.31,32,33.34.35.36
(39>.407

447,

I43fí).*4. (447),4«l, 47(1 ,471 ,
47Z.474,Í490),Í493)

<494>.344.331. 552,553

«17, 5476

343.S4J
546,S-I7T<5476),S48.(549>,

5&5.566.Í59)

57
4B0.3SO

ACTIVO

A) Socios por desembalaos no exigidos

rî £,ss;=s=;,w
1. Otras imnQ\'JliuKÍDncs financiera

C) Caitos a dñtrilxiir ea varios ejerñcüB

I. Socios peí desembolso» eiüfiidos

1. Socios deudores
Z. Otros deudores

IV. Ureraaim finaré™ nnponl»

1. Créditos a corlu plazo cun socius

VI. Ajustes por periedificación

TOTAL GENERAL, (A + B -í- C + D) . . . . . . . .

EjercieicN Ejercicio N-l

N" DE CUENTAS

10, (107)
1 1 1

112
114,

120.C121),122
12!)

(557), (55»)

107

13 [139)

139

14

179
175,178

1 8,248 ,Z49 .259

S2»
4007,525,538

400 (40071,401 402 403
(4061.41

4SÍ.499.50.5I.Í2,

¡SI, 5 51. 553. 555,55<>,5GO
561,585

PASIVO

A) Fondos propios

1. Capital stucriio cooporaüvo
II. Reser̂ 'a de revalorizacíón
IH Reservas

i. Fondo de reserva obíigatono
Z. Fondo de reembolso a actualización
3. Otras reservas

IV. Resultados de ejercicios anteriores
V. Excedente de la Cooperativa (pusiüvo u «i'gBtlvo)
VI. Rtmiiiii>racion&> al capilal a cui-nta y rtlorno i'uvjwralivu a tutnla

tulrtjjadüs eu ti tjerticiw
VII, Fondos capitalÚHdos

B) Inaresos a distribuir en varios cjeratíos

C) Fondo de educación, formación y promoción

D) Provkioiire pura rksgiw y gustas

E) Acreedores a largo plaza
I. Acreedora par "Capiüil" luopuml u lu^v ¿Ara*
n. Dtudas * fnrgB pinte con suden
fu. Otras acudís a laico piara

fí Acreedores a corto plaa*

I. Acreedoras por "Capital" temporal a corlo plazo
u. Deudas M curto |ri«xo con socios
u!. Oirá* dtudaa u cortu plmu

TOTAL GENERAL (A + B f C -í D ^ E + F) . . . . . . . . . . . . . . . . .

N
Ejercicio N-l
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA
EJERCICIO.-...

K" CUENTAS

50.I8DS),
6ase.sow.6r,

640.&41
S42.543.649

606X«lS6i,[B09S)
6ir,E47

68

650.693.691.695
<793M794)(re5}

62,631.634X636)
(639).651.e59.6BO

6910,93166320,
6630.MiO.6KU,
5611.6316,3621.
3631,6641,6651,
6613,6516,5622,
5623,663? 5633
6543 6653.6(39.

663,367

6S63.6965.6S66
697.636.699
(7SB3),{79651
Í7966),(7S7)
(79£),Í79S)

EOS

DEBE

A) GASTOS

2. Gestos de [«rsonal

i>) Cafgi; sociales

3. Adfluttdona» a lo» socios

£ Dolámonos pera 3rr«;ii5jíw:ws do inmtwiüíado

5 Variación de te pwvî es* trafico y partidas de
credaosnOTtoaMes

E 0¡n* gestos de exíttadó.i

1 BENEFICIOS DE EXPLOTACIÓN
ieMl-AM3*W»A6},.~. .

7. Gastas financieros y gastos oscilados

a) PH dauaas coi empresa del grupo

ni ^crflgudas GO.T empresss asociadas

oj PCT otras deudas

d) Pérdidasite inversiones financieras

H Variación as ¡as previsiones de inversiones
financieras

9 Diferencias riegativES da cambio

1L RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS
(8ítB$-A7-A8-AS) ...........

EJERCICIO
N

EJERCICIO «"CUENTAS

70
73,74 75^756),

(TW).7K>
756

7600.7510,
7620.7630,

765C
7601,7611,
7621,7631.

7S51
T6M

7603,7613-
76237633,
7653,769

766

7S3

HABER

1 ingresos Ba explotación

a) litiptde riEtu de la cifra de negocios
b) Otros ingresos de explofaaón

c) Ingresos por optaciones con «ocios

L PÓÜ3CAS DE EXPLOTACIÓN
(AHA2iA3»A4*A5»A&eiJ „.„

2. Ingresos íiranciarcs

a) Er, aitipresaa dd yiíjpo

bj En ern[iesss iBocracz

d)0mis

e) BeneSráos on <nv«sbies financiaras

3. Diferencias positivas de cambín

¡L RESULTADOS FINANCIEROS NiGATrVOS
(AT+A&f-AMZ-BS) ..........

EJERCICIO
N

EJERCICIO
N-1

(*) Con signo positivo o neflEtivo seg ir su salCo

NI CUENTAS

691,692,6960
6961. {791 ),{792)

673,671 ,672,373

674

676
579

630".£33.(S3ñ)
-

6SG

657

DEBE

III, BENEFICIOS DE US ACTIVIDADES ORDINARIAS
(A&AII-8I-BH) ............

10. VaisctóndalaBpiovisiwiesceinmcvili^to
¡nmatenal, material y cartera de control

1 1 , Párükias procedentes del ínmcvfcadc ¡rjmatariai.
rtietópa y calera de control

12. Pirddtx poroperacícynK con oblJBactónss

13, Gsslo* wtacníiHrtos
1d Sastos y pádidír) de oíos f^acicics

r/. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS

V. BEHEFICÍOS ANTES DE IMPUESTOS
(AHh-AIV-BÜI-BIV) ........

15. i/npueí Icsotre Eocieüades
16. Oíros impuestos

VL RESULTADO Dfel, EJERCICIO «BENEFICIO)
( AV- A 1 S-*-W). ...........

17. InttrewB de las »|»r1ocJo«s *l caiiüíl s.«iai y «iros
tamtas

18. Dotación al fonda dt rducmiún. ftirmadÓB v

VH. HXCIiI>KNTl: POSITIVO Ilt: LA COOPERATIVA
(AVI-A17-AH + B9))...-.-....

EJERCICIO
N

EJERCICIO
N-1

NI CUENTAS

770,771,772,
773
774

775

ffl

757

HABER

IB. PERDIDAS DE LAS ACTIVIDADES
ORDINARIAS
P*BI-AI-A1I) „„,.,...

4 Beneficies en enajenaaDíi de inmoviiíado
^material, materia! y cartera de ocrtrol

S. Beneficios por opersdoiw* con
obfif aciontó pmpHa

6, Suhvenciorias teMpi»l!íSiififericaí ̂
resuHatíoitelejefcicio

7. ingreses ertraordin arios
ü. ¡ngicsosy bedaficKE [tecíiosejerciciQS

IV. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS
NEGATIVOS
{ A1 D+ A 1 1 +A 1 2+ A1 3* A14-644^68-B7£ B)
_— ..

V. PÉRDIDAS ANTSS DE IMPUESTOS
<BIÍl*BIV-Affl-AIV)-~-.

VI. RESULTADO DEL EJERCICK} (PERDIDAS)
(BV*A15»A16] __ ._...

9. horno* bnfwtaMae al fondo da educación,
formación y promoción

VIL EXCEDENTE NEGATIVO DÉLA
COOPERATIVA (B VI *A1 7+ A1 8-89),.,.. ..........

EJERCICIO
H

EJERCICIO
N-1

(**) Esta cuenla pjede tener saldo affBedory, por tanto, la partida A15 puede tener signo negafivo.


